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SESION 42.A EXTRAORDINARIA. EN 'MIERC, 20 OE ENERO 'DE; 1'937. 
I ' 

DE 10 A. M. a 12 P. M.) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S 'MAZA, UR!l~UT'IA y CA:BEIRO 

SUMARIO 

l. ;Se rinde homenaje a la memoria del ex 
Sfnador, don Ramón Subercaseaux. 

:2. Se, despuC'ha un proyecto sobre construc
eión de 'habitaeiones para el personal 
subalterno de las fuerzas armadas. 

j. Se despacha un proyecto que modifica 
la planta de oficiales ingenieros de la 
Armada. 

"1 .Se despacha un proyecto que otorga los 
beneficios de la ley 5,600 de 19135 a Je
fes T Oficiales del Ejército y la 'At"!l1ada. 

,5. Se despacha un proyecto sobre forma de 
pago del impuesto a la renta correspon
diente a entradas en moneda extranjera 

:O) en Dro. 

. ,~,.ij '. ;.¡' '." 

(). Se acuerda celebrar sesión secreta pa
ra ocuparse de ascensos en el Ejército. 

7. El honorable señor Concha solicita en
VÍo de oficios sobre pago de grat~.f'icación 
a empleados de caminos en Osorno, y so
bre construcción de un estanque para 
agua potable en el puerto de Coquimbo. 

,J, 
l 

8. El honorable señor BÓl"quez pidé pre
ferencia para los proyectos sobre libe
ración de derechos de internación a ga
nado ovejuno que se interne por Aysen y 

,~t,1 del pago de derechos de estampillas 
por la navegación en los canales de 
Ghiloé. 

.~: 

9. El honorable señor Grove (don Rugo) ;~ 
pide se trate sobre tabla un proyecto so.. '\1 
bre facilidades a los practicantes para '1; 

ejercer funciones de enfermeros. Se des": 

pacha el proyecto. 1 
78.-Sen. Extraord • 
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10. Se acuerda suma urgencia para el pro
yecto sobre mejoramiento de la situaeión 
económica de los empleados partieulares. 

11. Se constituye la Sala en sesión secreta. 

12. Reabierta la sesión pública, continúa la 
discusión sobre el proyecto que crea la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan
te Nacional y queda despachado. 

13. Se levanta la sesión. 

'AiSlSTENiCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate E., Carlos. 
Alessandri R., Fernando 

Bórquez, Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Bustamante C., Luis. 
Ooncha, Aquiles. 
Errázuriz, Maxímiano. 
Figueroa A., Rernán. 
Grove V., Rugo. 
Hidalgo, Manuel. 

Lira l., Alejo. 
Martínez U., Ignacio. 

Pradenas M., Juan. 
Puga, Raúl. 
Rosa.> L., Alejandro. 
Santa María (J., Alvaro 
Señoret, Octavio. 

Ureta E., Arturo. 
Wachholtz A., Jorge. 

AtCT A APROBADA 

Sesión 4O.a extraodinaria en m..artes 19 de 
enero de 1937 (Especial) 

Presidencia de los señores Maza y Portales 

Asistieron los señores: Aldunate, Ales
sandri, Bórquez, Bravo, Bustamante, Gon
cha, Figueroa, González, Grove Hugo, Hi
dalgo, Lira, Martínez, Michels, Opazo, Pra-

denas, Puga, Ríos, Rodríguez, Rosas,Seño
ret, Silva, Ureta, Urrlltia y Wachholtz_ 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 3'8.a, en 13 del actual, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 39'. a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da ('uellta, en seguida, de los nego
CIOS 'que a eontilluación se indican: 

Oficios 

rllO de S. E. el Presidente de la Re
llú bliea (:Oll el cual comunica que ha incluÍ
do P11tre los asuntos de que puede ocupar
~e ('1 Congreso en la actual legislatura ex
traordinaria los tres proyectos que indica: 

¡Se mandó archivar. 
Cuatro de la Honorable Cámara de Di

puta dos: 
Con el 1l1'iTnero comunica que no ha insis

tidó en el reehazo de las modificaciones del 
Senado en el proyecto sobre organización 
de la 'Compañía Constructora de Estableci
mientos edneacionales. 

Con el segundo, comunica que <ha apro
bado las modificaciones del Senado en el 
proyecto modificatorio de la ley número 
5.785, que estableeió el impuesto del 5 por 
ciento. 

Se mandaron arehivar. 
Con el tercero comunica que ha alJroba

do un proyecto de ley sobre autorización 
para yen del' una pro'piedad en Valparaí
so a la Sociedad Imprenta y Litografía 
Modelo. 

Con el 4. o comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre autorización al Pre
sidente de la República para transferir el 
dominio de un predio a la Caja de Previ
sión de los Carabineros de Chile. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
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Uno del señor Ministro de Defensa Na--~ 
cional, con el cual contesta el oficio nú5~ 

Honorable Senado: 

mero :56'9, que se le dirigió a nombre del Está sometido a vuestra deliberación el 
honorable Senador don Aurelio Meza, en ~_'¡n'oyecto de ley sobre mejoramiento ecO

que se pidió la inclusión en la convocato-' nómico de los empleados particulares, des
ria de un proyecto de ley sobre concesión de pachado en su primer trámite constitucio-
beneficios a los veteranos del 79. nal por la Honorable Cámara de Diputados. 

Uno del jIinistro de Justicia con el cual Con el 'propósito de que dicho proyecto 
contesta el oficio número 65'1, que se le di- sea promulgado a la brevedad posible, ha
rigió a nomhre del honorable Senador don go presente al Honorable ¡Senado, por inter
Aquiles 'Conciha, en que se pedía la creación medio de V. B., de conformidad al artícu
de una Oficina del Registro Civil en el pue- lo 436 de la 'Constitución Política del Es
bla de Domeyko. tado, la urgencia en su despacho. -Arturo 

Uno del señor Ministro del Trabajo, con Alessandri.- Alejandro Errnzuriz M. 
el cual contesta el oficio número 615Q, que 
se le dirigió a nombre del honorable !Sena-
dor don Aquiles Concha, pidiendo que se 
cree el Juzgado del Trabajo del prueblo 
de Domeyko. 

Se man daronpol1 el' a disposición de los 
señores Senadores . 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, por el cual se crea la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

E,l señor Presidente pone en discusión ge
neral este proyecto. 

Usan de la palabra los señores Pradenas 
y Aldunate. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

~e dió cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 19 de enero de 1007. 

2 . o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 19 de enero de 1937.- La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado en el proyec
to de ley por el cual se modifica la ley nú
mero 5,613, de 2-8 de febrero de 1935, so
bre instalaciones domiciliarias de Alcanta
rillado y Agua Potable de Santiago. 

Lo que tengo la honra deponer en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vrues
tro oficio número 47'8, de 21 de septiem
bre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Gustav,o Rivera.-

J. Villamil Concha, fProsecretario. 

Santiago, 19 - de enero de 1937. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Hono
rable Cámara de Di'Putados ha dado su 
aprobación al siguiente 

P'RIOYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorízase al Presidente 
de la República para trasp,asar a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, sin 
cargo alguno para esta Empresa, las accio-

'; 
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nes que posee el Gobierno de Chile de la. 
Empresa del Ferrocarril Transandino Chi
leno. 

Articulo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Gusta.vo RÍVers.-
J. Villamil Ooncha, Pro secretario . 

~-i¡,~~~~' 

Santiago, 18 de enero de 1937.- Con 
motivo del mensaje e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la. 
Honorable Cámara de Diputados ha' dado 
,su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para invertir en el mejora
miento y desarrollo del Servicio de Eos

"ques, el producto ,que se obtenga de las ex
plotaciones agrícolas e industriales de las 
Reservas Forestales y Viveros del mismo 
',Servicio. 

El Presidente de la República fijará 
anualmente :una cuota, dentro de estos 
;fondos, para lomentar la plantacíón de 
morera,. 

Artículo 2. O Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicacién en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.--Gustavo Rivera.
J..'Villamil Ooncha, Pro secretario . 

\Santiago, 19 de enero de 1937. -Con mo
tivo del mensaje, informe y demás antece
dentes, que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Honorable Oámara de Di
putados ;ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

.. Artículo 1. o Deróganse las leyes nú~ 
meros 4.912, 5,934 y 5,713, sobre creaci6n y 
atribuciones de la Junta de Exportación 
Agrícola. 

Artículo 2.0 Esta. h'y comenzará a regir 

SENADORES 

desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera.-
J. Villamil Ooncha, Prosecretario. 

Sañtiago, 19 de enero de 1937.- Con mo
tivo del mensaje, informe y demás antece
dentes, que tengo la monra de pasar a ma
nos de V. E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Exonérase del impuesto 
establecido en la letra c) del artículo :l.o 
del decreto número 17, expedido por el Jr&. 
nisterio de Agricultura el 2 de febrero de 
1932, ,que fijó el texto definitivo de la ley 
número 4,912, de 18 de diciembre de 1930, 
la internación de ovejunos y de vacuno. 
machoR y hembras. Estas últimas s610 po
drán ser beneficiadas después de que haya. 
('umplido cinco años. 

Exonérase, además, por el término de seis 
meses, de todo derecho aduanero a los ove
Junos. 

Artículo 2.0 Agrégase al artículo 2.0 del 
decreto número 17, referido en el artículo 
anterior, la siguiente letra nueva: 

"f) Invertir anualmente fondos con el ob
jeto de facilitar o estimular la producci6n 
agrícola casera e industrial derivada de la 
agricultura, como un medio de abaratar el: 
costo de la vida". 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la feaha de 8.11 publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Gustavo Rivera.-
J. Villamil Concha, Prosecretario. 

3. o De la siguiente nota del señor PrOA
cretario y Tesorero del Honorable8ena.do: 

Honorable Senado: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Ir .• • , .1, t, \, ' !'" .'" ;~ 
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número segundo del artículo 153 del Regla
mento, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración las ,Cuentas de la Tesorería 
del Honorable Senado correspondientes al 
año 1935. 

'Con arreglo a la Ley de Presupuestos, la 
Tesorería Fiscal entregó para los gastos de 
e~ta Honorable Cámara la suma de sete
cientos setenta y ocho mil pesos ($ 778,000'). 

Se han gastado setecientos sesenta y dos 
mil trescientos cuarenta y tres pesos, ochen
ta y seis centavos ($ 762,343.86). 

Ha quedado, pues, un sobrante de q,uin
ce mil seiscientos cincuenta y seis pesos, ca
torce centavos ($ 15,'61516.14) . 

Pero como entre los gastos figuran trein
ta y cinco mil pesos ($ 35,000) 'que el Ho
norable Senado anticipó a la Biblioteca del 
Congreso para iniciar sus instalaciones de 
ealefacción, esta suma deberá agregarse al 
laIdo so,brante, una vez 'que la Biblioteca la 
devuelva al Honorable Senado. 

Se acompaña una clasificación detalla
da de los gastos, como tam1bién los libros 
y comprobante de que éstos constan. 

Se acompañan también las cuentas y 
comprobantes que se refieren a la Dieta 
Parlamentaria, y un cuadro de las sumas 
qlle se han ido acumulando en esta Tesore
ría y 'que ascienden a la fec'ha a trescien
tos doce mil seiscientos cincuenta y dos pe
s,os setenta y dos centavos ($ 312,652.72). 

Dios guarde a V. E.- José María Oi
fuentes, Prosecretario y 'Tesorero. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

-Se abrió rá sesión a las 10.20 P. M. con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena
dores. 

El señor Maza. (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesi6n. 

El acta de la sesión 40.a en 19 d~ enero, 
aprC)bada. 

El acta de la sesión 41. a, en 19 de enero
queda a disposición de los señores Se.na
d\>res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han negado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
RAMON SUBERCASEAUX VIOU:&A. 

El srüor Maza. (Presidente).- Con la 
venia dcl Honorable Senado, y antes de en
trar a tratar los asuntos de la tabla de fá
eil despacho, tiene la palabra el honorable 
señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. - Señor Preei
dente: Invoco la benevolencia de mis hOilO
rabIes colegas, que es tradicional en esta 
Sala cuando se trata de llenar un deber 
de j1.isticia, para rendir homenaj'e de since
ra estimación a la memoia de un hom
bre ilustre que acaba de fallecer en medio 
del dolor de los suyos y d,e sus incontables 
amigos: don Ramón Subercas'eaux Vicuña. 

Espíritu~ultísimo, forjado en el ambien
te de severa austeridad que distinguió el 
noblr hogar de sus mayores, honró a la 
socjedad en que le cupo actuar, la cual a 
su vez, lo colmó de honores y distinciones 
no comunes. 

Su acrisolada virtud, fiel reflejo de la que 
dominara en loa edad en que formó su per
sonalidad, rica en toda suerte de valores 'es
pirituales, le· conquistó a justo título un 
prestigio por pocos alcanzado; su patrio
tismo, demostrado en el desempeño acerta
do de cargos de responsabilidad y de con
fianza en la diplomacia, en el 8enado de 
la República, 'en innúmeras corporaciones 
de bien público, lo hizo acreedor al respe
to de sus conciudadauos. 

De su incansable labor cultural y artísti
ca dejó hondas huellas en variadas ramas 
de su fecunda actividad; de su constante, 
preocnpación por mejorar la suerte de los 
desv'alidos dió ejemplar testimOJlio e¡n el 
Consejo de habitaciones obreras, en ,el que 
me cupo ,en suerte trabajar a su lado; de su 
infatigable espíritu de progreso dan fe los. 
anales de esta Coropareión, que ilustró con 
su saber. 

'. ~ 
" 

" 
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Queda grabado su nombre entre los ser
vidores eminentes de nuestra patria; su re
cuerdo en el corazón de cuantos se h011-
raron con su amistad; en el seno de su ho
gar, heredero de preclaras tradicionoo, la 
memoria del hombre justo y jefe ejemplar, 
para cuya alma pedimos al Omnipotente 

conceda el premio qne reserva a los que 
cumplen sus mandato. 

He dicho. 
El I'leñor Urrutia.- Los Se;mdol'e¡.; libe-

1'~11ec; lamentail el semáble falle(·illlieJlto del 
distinguido eiudadclllll sei¡o]' c1O!1 Hal!lÓll Su
bereasea nx \'icuña. 

Pertenecía a una generaci6n que con pa
triotismo y abenagción, impulsó el progre
so de la República, en forma jamás supera
da, y que supo defender el honor de la 
nación, y hacer que se destacara, con mar
cado relieve entre los países más adelanta
dos de América. 

lJas virtude;s cívicas del señor Suberca
seaux, sus actividades artísticas y litera
rias, sus actuaciones políticas y diplomáti
cas, y sus servicÍos públicos, comprometen 
la gratitüd de todos los chilenos. 

Lo~Selwdores üe estoR baneos se aso
('iau al duelo de los hOllOl'ahles Senadores 
(lel Partido Conservador. 

BI señor Concha.- l,os representantes de 
la izquierda en el Honorable Senado ad
hieren al dnelo qu,e enluta al país por el 
fallecimiento de don Ramón Subercaseaux 
Vicuña. 

Reconocemos en este gran filántropo a 
uno de los hombres má., eminentes del país, 
qu.e prestó a su patria servicios tan seña· 
lados que lo hicieron digno de los altos car
gos que desempeñó y de la gratitud de sus 
conciudadanos. 

Repito, que nos asociamos con dolor al 
sentido homenaje que rinden las derechas 
a la memoria de este ilustre hombre públi. 
co. 

El señor Lira Infante.- Agradezco, se· 
ñor Presidente, a los honorables señores 
Urrutia y Concha el homenaje que han ren
dido al esclareeido servidor de la Patria y 
miembro distinguido del Partido Conserva
dor, don Ramón Subercaseaux Vicuña. 

Tabla de Fácil Despacho 

CONSTRUCCION DE HABITACIOlfBS 
PARA EL PERSONAL SUBALTERWO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor Maza. (Presidente).- Corres
ponde continuar la discusión particular del 
proyecto de la HOllorabLe Cámara de Di
putados que autoriza para contratar un em
pr('.stito hasta por treinta millones de pesos, 
para adquisición o edificación de casa¡;; de 
hnhitación del personal casado de suboficia
les, clases, soldados y gente de mar del 
Ejército, Marina y Aviación. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 1. o 
y las indicaciones formuladas. 

El señor Lira Infante.- El inciso segun
do del artículo en discusión, en realidad 
(~stú redactado en forma que no es satisfac
toria. 

El señor Maza. (Presidente).- El ho· 
l10rahle señor Híos formuló indicación pa
ra suprimirlo. 

El "euor Señoret.~ Podría acordarse 8U

pTimirlo. 
El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 

1<1 palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cena do el debate. 
Si le pat'ece al Honorable Senado, daré 

por acppt~do el artículo en la parte no ob
jetada. 

-Aceptado. 
El señor Secretario. - El honorable se

fíor Pradenas formuló indicación para ele
var de treinta a cuarenta millones de pesos 
la autorización que se solicita y par8. agre
gar las palabras "Cuerpo de Carabineros", 
des pués de la palabra " Aviación" . 

El señor Alessandri.- Me pareoo que es
ta indic-ación es inútil, por cuanto hay otro 
proyecto sobre la misma materia que se re
fiere al Cuerpo de Cara'bineros, que es pre
sentado por el Ministro del Interior, en ves 
del Ministro de Defensa, como es el que se 
discute. . 

El señor Maza. (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, se dará por de
sechada la indicación del honorable señor 
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Pradenas, por las razones que ha dado el 
honorable Senador por Tarapacá. 

-Desechada. 
Si no se pide votación, paré por aproba

da la indicación del honorable señor Ríos 
Arias para suprimir el inciso 2. o. 

-Aprobada. 
El señor Urrutia.- Respecto del artículo 

1. o, yo formulé indicación para agregar un 
inciso que establezca que el personal del 
servicio de faros podrá acogerse a los be
neficios de la ley. 

El señor Maza. (Presidente). - La Mesa 
había entendido que la indicación de Su 
Señoría era para agregar al artículo las 
palabras "y personal del servicio de fa
ros" . 

El señor Urrutia._ Creo que es preferi
ble que la idea quede establecida en un 
inciso aparte. 

El señor Maza. (Presidente).- En vota
ción la indicación formulada por el hono
rable señor Urnlf.ia, para agregar un inci
so que diga: 

"El personal de faros podrá acogerse a 
los beneficios de esta ley". 

Si no se pide votación, se dará nor apro
bada. 

-Aprobada. 
El señor Secretario.- "Artículo 2. O Es

tos préstamos se contratarán a medida que 
se hagan los estudios, presupuestos y pIa
nos para la construcción de cada grupo de 
casas en las diversas guarniciones ,o de
pendencias de las fuerzas armadas, y el ser
vicio de intereses y amortización de la deu· 
da que se contraiga con tal objeto, se cu
brirá con la gratificación de alojamiento 
correspondiente al personal que ocupe las 
casas, y, en cuanto esta gratificación fuere 
insuficiente, con los fondos consultados ::,p
raconstrucciones en las respectivas parti
das del Presupeusto". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo 2. o 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o 
El señor Secretario.- "Artículo 3. o IJas 

casas adquiridas o edificadas con arreglo a 
las disposiciones de esta ley serán propie
dad del Estado y no podrán tener otro es
tino que el de casa habitación del indicado 
personal casado en servicio activo. 

A falta de personal casado podrán ocu
par dichas casas personal en servicio acti
vo con otras cargas familiares. 

La tuición y administración de estas pro
piedades corresponderán al Ministerio de 
Defensa Nacional. 

El personal militar que ocupa casa habi
tación fiscal tendrá la calidad de mero ha
hitador con las obligaciones y prerrogati
vas @e al derecho de habitación reconoce 
el Código Civil". 
~m señor Lira Infante.- Habría que cam

biar la forma del verbo en el último inciso, 
y decir "ocupe" en lugar de "ocupa". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo con la modificación pro
puesta por el honorable señor Lira Infan
te. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o 
El señor Secretario.- "Artículo 4. o. -

Un reglamento especial determinará el pro~ 
cedimiento a que deberán ajustars~ las ope
raciones auto,rizadas por la presente ley y 
las relaciones entre habitador y propieta
rio" . 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el articulo 4. o 
-Aprobado. 
El artículo 5. o se refiere a la fecha de 

vigencia de la ley. 
-Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

PLANTA DE OFICIALES INGENIEROS 
DE LA ARMADA. 

El señor Secretario.- Sigue el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados so-
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bre modificaciones de la planta de oficia
les ingenieros de la Armada. 

El señor Maza. (Presidente).- El pro
yecto está impreso en el Boletín número 
9,379. 

El I'eñor Secretario.- La Comisión l' es
pectívll reGomienda la aprobación del pro
yecto p,n los. mismos términos en que ha si
do enviado por la otra Honorable Cámara. 

El señor Maza. (Presidente).- En dis
cusión general el proyecto. 

Según el Reglamento, se pone en discu
sión general y particular un proyecto que 
consta de dos artículos cuando el 2. o se re
fiere exclusivamente a la vigencia de la ley; 
pero como en el presente caso el artícu
Jo 2. o habla, además del financiamiento de 
la: iey, hay que discutir el proyecto prime
ramente en general. 

Ofrezco la palabra o 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si al ¡Senado le parece, entraremos inme-

diatamente a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Secl'letario. - "Artículo 1.0 La 

Planta de Oficiales Ingenieros de la Arma
da Nacional, será la siguiente: 

1 Contralmirante; 
4 Capitanes de navío; 

1,(j, Capitanes de fragata; 
~5 lGapitanes de corbeta; 
30 Tenientes Los; 
30Tenientes2.os; 
4Ú Guardiamarinas de La clase; y 
liS Guardiamarinas de 2.a clase". 

El señor Maza (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
üerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, da ré por a pro ba

do el artículo 1.0 
Aprobado. 

- En discusión el artículo' 2.0 
El sefior SecretaI1o. - "Artículo 2.0 La 

presente leyregii'á 'desde el] .0 de ~nero 

de 193:7 y el gasto que represente se im
putará al ítem 10-01-01, Sueldos Fijos, del 
presupuesto de dicho año del Ministerio de 
Defensa Na cional,Subsecretaría de Mari
na". 

El Reñor Maza (Prt'sidente). - Ofref',co 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no Re' pide votación, claré por aproba

do t'l artículo 2.0 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

CONCESION DE BENEFICIOS A LOS JE
FES Y OFWIALES DEL EJERCITO 

Y LA ARMADA 

El señor Secretario. - Viene en seguida 
el proyecto que concede a los .Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada, acogidos a 
los beneficios del artículo. S.o, incisO' 3.0, de 
la ley 5,42'2, de 193,2, el derecho a optar a 
los beneficios de la ley 5,600, de 19,3í5, con
forme a las penRiones que les fUt'ron otor
gadas cuando se acogieron al retiro de las 
filas militares y sin perjuicio de lo dispues
to pO'r la ley número 5,7:53, de 193:5. 

,La 1G0misión informante recomienda la 
aprobación del proyecto en 10R mismos tér
minos en que ha sido iniciado en el mensa .. 
jt' de S. E. el Presidente de la República. 

Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0 'Ooncédese a los .J efes y 
Oficiales df)} Ejército y de la Armada, que 
se hayan acogido a los beneficios del ar
tículoS.o, inciso 3.0 de la ley número 5,422, 
de 28 de febrero de 1934, el derecho a op~ 
tal', a contar desde la vigencia de la pre
sente ley, a los beneficioR de la ley núme
ro 5,600, de 23 de febrero de 1935, confor~ 
me a las pensiones que les fueron otorgadas 
cuando se acogieron al retiro de las filas 
militares y Rin perjuicio de 10" dispuesto por 
la ley número 5,763, de 7 de diciembre de 
1:93,6:. 

Artículo 2.0 Los Jefes y Oficiales men
cionadosque opten a los beneficios del a.1'
tículo 1.0 de la presente ley, perderán des
de ese momento los derechos que les ha.-
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conferido el artículo 8.0, inciso 3.0 de la ley 
número 5,4212. ; 

Artículo 3.0 Concrelese a los asignatarios 
legítimos de los Jefes y Oficiales. ya falle
cidos. a que se refiere el artículo 1.0. el de
recho a ,que se les otorgue nueyas pensio
nes de montepío conforme a las pensiones 
a que habrían tenido c1ereeho sus causantes 
al haber alcanzado a acogerse a la presen
te ley. 

Estas lluevas pellsiones (1e mOllte,pío se 
otorgarán en la forma dispuesta, a (:ontar 
desde la fecha en que los referidos asigna
tarios se acojan a los benefieios del llreBen
te artículo y {lesde ese momento perderáll 
rl derecho al montepío de que haynll esta
do gozmldo COH anterioridad. 

Artículo 4.0 Derógase el imiso 3.0 del 
nrtÍculo 8.0 de la ley número 5,4212, de 2,8 
de febrero ele 1934. 

Artículo 5.0 Esta ley l'egirú desde 811 jHl

blieacióll en el "Dinrio Oficial". 
El señor Maza (Presidente). ~ En discu

sión ¡.::ellel'al el proyecto. 
Ofrez(:o la palabra. 
El sefíol' Urrutia. ~ ])e~earía que se le

yera UlI ofieio del señor "YIinistro de Mari
na, mc l:al'CC'e, l'elaClOnl1do ('011 este proyec
to. 

El señor Secretario. ~ Es UlI oficio de 
don Alfredo Estévez, Director de la iCaja de 
Retiro de las Fuerzas de Defensa Kacional, 
que dice: 

"~'3antiago, 18 de enero de 19,3,7. - En 
contestación al oncio de la Comisión de De
fensa Nacional del Honorable Senado, re
lacionado con el proyecto de ley preflenta
do por el Ejecutivo sobre restablecimiento 
de pensiones al personal acogido a la ley 
5,422, puedo manifestar a Us. que el monto 
de este aumento es de 50,'500 pesos anuales". 

El señor Urruti!a. ~ Pido que se inserte 
en la versión de la sesión este oficio, señor 
Presidente, suprimiendo los nombres, por
que al dictarse la leyes muy difícil calcu
lar el monto que significa; pero ahí se de
ja consta11cia de que no supera a 50,00'0 pe
sos anuales. 

Quiero, pues, !que se deje -constancia de 
los datos que figuran en el oficio, salvo de 
los nombres. 

"O 

El señor Maza (Presidente). ~ .ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
{;eITado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do ell gell eral el proyecto. 
~\pr()hado . 
,Si al ,senado le parece, se entrará inme

diatameJlte il la diseusióll particular del 
proyecto. 

~\t()rdado. 

En discHSiúu el artículo 1.0, que se aca-
ba de leer. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cena([o el debate. 
En yotación. 
Si !lO se pide yotación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En dü;ensión el articulo 2.0, ,que se aea-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 2.0 
Aprobado. 
JiJ11 discusión el artículo 3.0, que se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra, 
Ofr2,~('() la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, daré por aproba

do el artículo 3.0 
AproLado. 
En discusión el artículo 4.0, que se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,ción. 
'Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 4.0 
Aprobado. 
El artículo 5.0 se refiere a la fecha de 

vigeÍlCia de la ley. 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro

bado. 

. 
" 
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--=========================== 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

FORMA DE PAGO DE LOS IMPUESTOS 
A LA RENTA,CORRESPONDIENTES A 
RENTAS EN MONE,DAS EXTRANJERAS 

O EN ORO. 

El señor ,Secretario. - Signe en el Ol:

den de la tabla el proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre la forma de pago de lo;, 
impuestos a la renta, correspondientes a 
rentas en moncdas extranjeras o en oro. 

El proyecto dice así: 

"Artículo 1.0 La Dil'ecc:ióll General de 
Impuestos Internos exigirá el pago de los 
impuestos a la rentl1 cOl'l'espondientes a 
rentas en moneda extranjera o en oro. en 
la misma moneda en que se obtengall o ex
presen dichas rentas. 

Artículo 2.0 Lo dispucí'to en ('1 artículo 
anterior regirá para todas las rentas en mo
neda extranjera o en oro que se hubieren 
obtenido desde el 1.0 de febrero de 1935. 

Artículo 3.0 Derógase toda disposición 
contraria a la presente ley. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su pnblic,ación en el "Diario Ofi
cial" . 

La Comisión de Hacienda. informando ('1 
proyecto, recomienda al Honorable Senado 
le preste su aprobación en los m ismos tér
minos en que lo hizo la Cámara de Diputa
dos. 

El señor Maza (Presidente). - El] c1i~cn
sión general el proyecto. 

El señorSeñol1et. - Este proyecto ti en
. de a poner término a una situación (1ue, 
prácticamente, es de privilegio para los co
merciantes e industriales que lleyan su con
tabilidad en oro o moneda extranjera. Hay 
sentencias de los 'l'ribunales qne ordenan la 
declaración de estas rentas ateniéndose al 
cambio oficial, de donde re:mlta que los que 
llevan su contabilidad en oro o moneda ex
tranjera pagan menos contribueión que la 
que van a pagar ,con esta ley, la cual los va 
a colocar en la misma situaeión de los que 
llevan su contabililLd en moneda corrien
te. 

'l'iende, pues, este proyecto, a poner fin 
H una situación de privilegio. 

El señor Aldunate.- 'Xo me explico bien 
el alcance de las observaciones del honora
ble señor Señoret, porque si una firma lle
va su contabilidad en moneda extranjera, 
las entradas tendrán que redueirlas a esa cla 
se de moneda, y, por lo tanto, las utilida
des resultarán también reducidas en la mis
ma proporción. 

El señor S~ñoret. - Las utilidades de 
las firmas que llevan su contabilidad en mo
neda extranjera apare,cen, por ejemplo, en 
libras esterliuas; ahora bien, según la doe
trina sentada por algun os Tribunales, los 
impuestos se pagan en moneda corriente, 
pero con esta ley, esas firmas tendrán que 
p3¡.!'arlos en mOlleda extranjera 11 oro. 

El ,,,'1\0,' Aldunate,~Es i¡rual. 
;~;¡ ~eílo!' Señoret.~ ~\O, porque huy los 

],(]g'<lll el! ll10neda eOl'l'icnte al cambio ofi
(:ia l. 

";1 seüo!' Santa María.-·--Creo qml el pro
yecto es yelltajoso; pero. en realidad, viene 
a a Itera l' la situación ac~tual y, por consi
¡.nlÍE'llte. llO clebrr,íH c1ársrle rfecto retroac
tivo. C01l10 se dispone en el artículo 2.0 del 
miS1\lo. Ese <ll'tÍc1!lo drbería suprimirse, de
janúo regil' la ley desde la fecha dE su pu-
bli(~a('ión eH el "Diario Oficial". -

El seí'íol' l'fiaza (Presidente) .~Ofrezco la 
palabra. 

Ofrez,·o la pa 1a'bl'a. 
Cerraclo el c1ehate. 
Bn votaeión. 
~i llO se piele yotación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito p1 asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmeCliatamente a la 
discus i 6n pa rtieular. 

Aeordac1ü. 
El seí'ío}" Secretario.-" Artículo 1.0 Ila 

Dirección General de Impuestos Internos 
exigirá el pag'o de los impuestos a la renta 
correspondielltes a rentas en moneda ex
tranjera o en oro, en la misma moneda en 
que se obtengan o expresen dichas rentas". 

1<11 señor Maza (Presidente) .-En discu-
sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la pala'bra. 
Cpl'raelo el debate. 
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It~ I t1 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 2.0 Lo 

dispuesto en el artículo anterior regirá pa
ra todas las rentas en moneda extranjera 
o en oro que se lnibieren obtenido desde el 
1.0 de febrero de 1935". 

El señor Maza (Presidellte) .-En discu-
sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez<.:o la palabra. 
{'('nado el debate. 
En vota<.:ión la illdicu(jón del honorab10 

señor Santa María. para suprimir este ar
tículo. 

Practicada la votación, se obtuvieron 10 
;votos por la negativa, 3 por la afirmativa 
y una abstención. Cuatro señores Senado
res no votaron por estar pareados. 

El señor Maza (Pl'I:,sidente) .-Desechada 
la indicación. 

En eOlls('eueue ia, <J neda apl'o ba do el a 1'

tíeulo ~.o. 

En dis(,usión el artíenlo R.o. 
}j] señor Secretario.-" Artíeu lo ;l.o De

l'ó?a~e toda (1ispo,~icióJl contraria a la pre-
sente ley". ' 

El señor Maza (Pl'esidelli e) .--Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:En votación. 
Si no se pide votaeiól1. se dará por apro-

bado el artículo. . 
}''-,Jrobado. 
En discusióll el artículo 4.0. 
}j] señor Secretario.-" Artículo 4.0 Esta 

ley regirá desde la fecha de su publieación 
'en el" Diario Oficial". 

El señor Maza (Presidente).-Si al Se-
llado le parece, se daría por aprobado. 

Aprobado. 
Qued~ despachado el proyeeto. 
T .. nmnada la tabla de fúcil despaeho. 

Incidentes 

SESION SECRETA. - ASCENSOS EN EL 
EJERCITO. 

El señor Maza (Presidente).- Hay una 

indicación de los señores Bravo y Señoret, 
para destinar el último cuarto de hora de 
la primera hora de la presente sesión al 
despacho de los ascensos militares pendien
tes. 

Esta indicación requiere, para su aproba
ción, unanimidad. 

}}l señor Bórql.lez.-¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor Maza (Presidente). - ¿ Sobre 
esta in die ación ! 

Quedarían solamente cinco minutos para 
hacer uso de la ,palabra. 

El señor Hidalgo.-Quedaríall einco mI
nutos, si se aprueba la indicación. 

El seüo!' Maza (Presidente) .-Si al Se
nado le }Jareee. iie daría por aprobada la 
indicación de los honorables señores Bra
YO .r Señoret. En tal caso. se constituiría la 
Sala el] sesión secreta el' n!timo C1l<1l'to de 
hora. 

Acordado. 

EMPJ ... EADOS DE CAMINOS DE 
OSORNiO. 

Bl señor Concha.~No voy a hacer UlIO 

de la palabra sohre el tema que me propf)
nía desarrollar, a fin de permitir que se 
traten los asuntos; de que se acaba de dar 
cuenta. 

UnicameJ!te Yo.y a pedir que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Fomento, acom
pañándole los documE'ntos que enviaré a la 
Mesa y que solicito se publiquen en el Bo
letín de Sesiones del Senado, para que se 
pague a los empleados de caminos de Osor
no ]a gratificación correspondiente a 1935. 

ESTANQUE PARA EL PUERTO DE 
COQUTMBO. 

El f\eñor Concha.-y también un oficio a 
Jos señores Ministros del Interior y de Fo
'1] cnto, haciéndoles ver la imprescindible 
necesidad de construir un estanque para 
agua potable en la parte alta del puerto 
de ,Coquim'bo. Pido que se inserte en el 
Boletín la petición de los vecinos de Co
quimbo. 

El señor Maza (Prcsidente).-Se envia
rán los oficios a nombre de Su Señoría, 'Y 
se harán en el Boletín las inserciones que 

I 
, I 

JI 
i.' 
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ha solicitado, previa reVlSlOn de los docu
mentos por Secretaría. 

-Las documentos que se acordó insertar 
en el Boletín, a petición del honorable se
ñor Concha, dicen así: 

"Osorno, diciembre 23 de 1936.- Señor 
Senador don Aquiles Concha.-Santiago. 

Bstimado señor Concha: 

rrengo el agrado de saludar muy atenta
mente a Ud. y aprovecho la ocasión para 
recordarle el asunto de los obreros de Ca
·minos de Osorno, por el cual Ud. se inte
resó en dar algunos pasos en esa y que los 
afectados esperan confiados en fiU valioso 
(~oncurso el esclarecimirnl0 definitivo sobre 
esta cuestión. 

Como los antecedentes obrall en ;;;upo
der, creemos no tener más que agregarle y 
nos remitimos a comunicarle que hemos re
cibido un telegrama de una persona que se 
encuentra accidentalmente en Santiago y a 
quien habíamo¡,; hecho encrago de mover el 
mismo asunto, y nos dice que habló con el 
Director de Caminos, 'quien le manifestó 
que no tenía ningún conocimiento sobre d 
particular y que nosotros dehíamos rrlviar
le un telegrama con los nombre" de todos 
para pedIr los antecedelltes y ordrnar el 
pago eOl'respondiente: el tele¡rrama lo el1-
viamos hace al~unos (lÍ¡lS al Director, en el 
que le informamos a la ligera del mmnto, 
pero nada hemos sabido sobre los resulta
dos, motivo por el cual hemos resuelto mo
lestar nuevamente su atención para que, Ri 
le es posible, 110S haga el fayo¡' dp acercarse 
al Director de Camino,; )' pedirlp e11 nues
tro nombre alglllm contestación al l'e;lpeC
t.o. 

Sin otro partieular por el momento nos 
es particularmente grato reil e 1'<11" nue'stros 
saludos al honorable señor Sena dar. 

Sus atentos y seguros servidores.-~pp. 
Alberto Urihe. - Roherto Rojas. - Juan 
Lucero.- Galvarino Díaz.- Manuel Rome
ro.- Flavio Bórquez.- Bendelín Caro. _ 
Alberto Uribe Pereda, easilla número 648, 
Osorno" . 

"Copia. - (S/ pago gratificación perso
nal a planilla Of. Deptal. Caminos de Osor
.no, año 1935) 

N.o 90.-0sorno, 2 de abril de 1936. 
Señor Intendente: 

" . " 

Debo dar euenta a U. S., en cumplimien
to de mi deber, que el personal a planilla 
de la Oficina Departamental de 'Caminos de 
ésta, no ha podido obtener el pago de las 
gratificaciones del 2'5 por ciento de sus jor
nales correspondientes al año próximo pa
sado, por cuya razón se han presentado a 
estaGo beruación varios de los interesados 
a reclamar. 

El suscrito se ha informado que el Jefe 
de la Oficina Departamental envió en su 
oportunidad las planillas respectivas, pero 
como habían sido confeccionadas en globo 
por todo el año, le fueroll devueltas para 
que fueran confeccionadas por meses. Con 
oficio número 503. de 27 de diciembre úl
timo el Ingeniero Departamental, ileñor 
Pesse volvió a remitirlas en la forma in di
eada. Posteriol'mellte ('1 seño)' Pesse recla
mó a Valdiyin el envío de los fondos para 
procede l' 11 [ pago (1 e lile.; ;.!"l'a tificaeiones men
(~ion,;d¡h, "';11 1"111'\' \'r,,:lllta!lo alguno. 

En \:st;¡ dt> ijHI' jos afectados reclama
lJan, [unto ell ];, Ol'l('ilHl Departamental (JO

mo a11te p·,bJ {,o\¡erllCleiúll, el señol~ Pesse 
resohi¡', elly;,ll' d 1111 empleado a Valdivia 
(;('ll el ohjeto de apurar la tl'amitacióndel 
J)ago en referencia. El empleado menciona
do fué informado por C'l señor Tesorero 
ProvillC'ial (IHe, pOI' eauSa de que las pla
nillas llO habían sido entregadas con la 
oportnnidad dp'l;ida, llO J)Q(lía efectuar el 
pago. 

En esta emergencia, los interesados que
dan ya sin esperanzas de pel'eihir sus gra
ti fic:aciol1 es. 

El valor dI' las planillas aseiende a la 
suma de ~~,679 pesos 71 centavos, que co
rresponde a nueva trabajadores. 

Estimal'é a, 1'. S. se sirva, si lo tiene a 
bien, procurar una solueión favorable, 2L 

objeto de que no se irrogue tanto perjuicio 
a las personas que deben recibir las grati
ficaciones a que tienen derecho. 

Saluda atentamente a U. S.~ Bdumndo 
Neves Silva, Gobernador". 

"Copia.- (Remite planillas gratificación 
personal Departamento de Caminos). 

N.o 1l8.~Osorno, 25 de abril de 1936 .. , 

Señor Intendente: 
Dando cumplimiento a la providencia de' 

U. S, número 426, de 13 del actual, tengo 

, IJrl' ~' 

C('I' 

'''",.~-;,."J' ~ •. ~~~ .... ~>.&:ro.,: ..• ~. tI/JA" 
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;e} agrado de- remitir a U. S. la., planillas 
de gratificación del 25 por ciento del per
'sonal del Departamento de Caminos de Osor
no, correspondientes al año 1935 a que se 
refiere el señor Tesorero Provincial en su 
informe número 32, de 8 del ·presente mes 
.y' que obra en los antecedentes adjuntos. 

Saluda muy atentamente a U. E.- Ed
;mundo Neves Silva, Gobernador". 

"(Jopia. - (So'bre gratificación 2,5 por 
ciento personal planilla Departamento Ca
minos Osorno, año 1935). 

N.o 163.-0sorno, 27 de junio de 1936. 

Señor Intelldente; 
A solicitud de los interesados, me permito 

ncordar a U. S. que con ofcio número 118, 
.de 25 de abril último y en atención a su 
providencia número 426, de 13 del mes 
mencionado, remití a U. S. las planillas de 
pago de la gratificación del 25 por ciento 
,del personal a jornal de la Oficina deUa
minos de esta localidad, correspondiente al 
.afio 193'5, a objeto de que se tramitara este 
pago. 

Mucho estimaré a U. S. se sirva, si lo 
t.iene a bien, disponer las medidas que U. S. 
estime conveniente para que este pago se 
:Fealice a la brevedad posible, en atención a 
·que algunos de los reclamantes cuentan con 
·~tos recursos para su subsistencia. 

Saluda atentamente a U. S.- Edmundo 
Neve'R Silva, Gobernador". 

"Devolución de sueldos 

Mi exp€dien1t,e, '<1e cobro de la suma de 
210 p·esosl por des,C!Uiento illdebido a mi suel
&, siendo empLeadO' de la ofi.cina decami

. 1llOIS d.e, OSüll"110 en el a,ño 1930 (meses sep
tiembr'e a -didembre) lo envió el Min1s'terio 
~deF·omenrto a; la' ,Contra¡lorÍa para infmme 
~~ 'provid,~nciw ln¡Úmwro, 4,126" die 21 d€ 
.agooío de 193,6, sin que hasta ~a f,echa se 
haya resu·eJ.to' nada al. reSlpecto. 

Humberto Pino MeZla, Oficitlll Seere
ta'l'í& GIobernación de Oso.rno". 

"Coquimoo, oCltuibre 13 de 19·3f>' 

Aros ~la.men~de lB. Provimcia. de 
Coquimbo 

;Por ~terme,djol d.el lllOiuolra:bll,e Senador. 
don AqUÜéS Concha, el Comité de la P,arrta 
Alta de est'e puerto, vifme. en pedir a sus re
pr€s,en taDlt,esl Pl3rlamen tariolS', a porten su VI&

}Í{jSill inf1.UJt:1ncia paI'a. ,conseguir '00 Co.llolQlU6 
<:ill este SleC!toT UIO' esianq'U,e, pa'l"a 'proveerse 
de agua 'potaIMe"e1mnentos €ste aooo.Luta
mente neceeari,o para la higiene de este ba
rrio qU€ el'> habitado por famiNas de esca
sos recurs.os, y que actwailmeIllt.e debe ser com
pr¡¡,do a precios prohibitivos,. 

Hemol'> Iconsider,ado, hOlDlOira,bJes Parla
mentari-os, quees't,e elemento es U!Il gran fae
tor para evitar la propagalCÍón de C'llIalquier 
epi:d€mia, por tratars1e d.e un fiecto.r habi
tado sólo, por obreros, ya que nU€{>lt,ro Go
bi,erno, en ffillJClhas oportunidad€.", ha deSlfIlil
bolti'adograllld,es sumas de dinero 'Para con
trarres:ta:r la pl'olpa,ga.ción de -algunos malee, 
el cual no s€rÍa oner.oso a,c,0P,der a nUestra 
petición, enl vista de tm,ball'sede una medi
da preve.ntiva, -pues su!!> habitante'-' c{mts.
rían 'cün el elemento i1ndispensa,bJe para. 11& 
higie,ne ·a que todo ser hUlillwr.,,y ti.ene d.ere
cho. 

La,a:cció:n de los hODÜ'rah],ffi I':damen
t@,riOIS, en et>lte eas,o, sería €lconse¡;-ui r que el 

Para us't.edes no, será delS,conocido que e¡;;,ta 
s'ervi,cios orden.e el eslt.udio de 'h nhicadóu 
y financiamj,ento de ffite p,,,tanqu.'" pues, 
obra en poder de este Jefe, to,co lo rel'a .. 
·ciOinaldo COIDIC€lba s'ollj'citud. 

Para usted.es será c1eR'c'olnÜ'cido (J1!C esta 
poMa·ción Í'u,é arrnena,zadapor ell ex:mtfmá
tico, y gra,cias. a llals mf,didal~ .adoptadas, no 
hubo que sufrir las ,consecuencias de ~sta 
elpidemia . 

Este Oomj~téque repres,enta a to-dá oota 
pobl<alc~ón pide a usl1:edes que nl(1 omita'll' 
81.* 'ff'fUler7.of> haF!f¡a colnseg'ui;r 1 '!I'! mspira
CiODes que con justi'cia soliciltnwflf. 

Además, estos terrenos son fjf'Ic-"l., 1\ Y una 
vez que C'uent,e con el aglllfl f'1Jfic;{'nte to
mará mayor valor est.a pOIMaci6n 

E.s gr8tei,a .. 
Firman 108 OonlÍ'tffide Rflr1"i·()~. 

Juliü Bri'('.¡!'ñ.o. - R. Oeipeda D _ .. Tomás 

f 
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GaH·ardo. - Pedro P. Coutreras - MCha

(~ón - L Ramír.ez S. - R. Rat'fen". 

LIBERACION DE DEREOHOS DE ADUA

NA AL GANADO OVEJUNO 

El señor Bórquerz. - Des~airía saber SI 

han llegado a la Mesa do.'l proyelctofi d-es

'pRlchladÚ'.'! yla por la Honorable Cámara de 

Dlputadns, ¡q:ue SIC refieren, el primero, a 

libernr >d€ d~rechotS ,deadUiana: ail gaiDiR do 

ovej,unQ que. !Sic. interne pOI' Ays:el1" y el se

gundo" a liberar del Ipa'gü deestampiUas a 

}{)6 buques que hacen el recorrido ,die lOfi 

-cana1es de Glliloé. 
El sertor Sewetario. - Del proyecto .so

bre :exoneración del pago ,de dere.chos d0 

adUlam¡a para el ganado ovejumü, se w<k'1ha 

de da:r emlr.nta. y 'entiendo que es un pro

yecto de ,clalrácter general, no solamente pa-

ra Ays'en. . . 
El s.eñor Bórquez. - Aurnqu-e sea Mi1, PI-

do qU12.Sle exima elel trámite de Gomistón y 

r:-c ,aJl1lU.llcie para La tabla d€ fá,cil des'pacho 

de I},a próxima &esión. . 

Sí, en reaR1d'a1d, hay interés p'Ür cO l1segmr 

el abaratamiiento Ide 106 CiÜllSumOS, en este 

('aso debe procederse eomo lo be indicado, 

p'Uies d,e lo contrario. m·o al{'JanzaremÜ\~ a ,des

pa,char lEste proyecto en el 'G·c1tual penado 

extraordinario. 
El señor 1Y[8$a (Presidente). - ¿La in-

dieación de Su Señoría s,e refería a este so-

lo proyecto? . 
El f;lfüor Bórquez. - Sí, señor Preslden-

tf'. 
El\ señor lMaza (Preside:nite). - Si no 

nay oposición:, qued'ará anuU{·ia:do este pro

s,ecto paifa la tabla ,de fáci'l doopa:cho ~h' .1a 

&>flión de la tard.e, eximj{>n:dDlo del tramltt~ 

.de Comisión. 
Acordado. 

ENFERMEROS PRAOTICANTES 

El s>eñor Grov'e (don Rugo). - Deseo 

;pedir qu>e se tratesoibretabla el p'f'ÜYR0to 

que lconood.-e .eÍJe~ fla:eilid.ades ,a los 'J}ra.c

tioonteB qrue no han 1'I€!Ccibitdo S'Il trtu~{) y 

que .eBtán aetll'a~mem¡be e'll traba.jo. 

.&;¡as personas se encuentran en una si

tuación a,premio.s.a, y pür ,csta razóu >cree 

que el Honorable Semla,do querrá co n.'" e nt it· 

en tratar e,l prO'J'ecto en los tres minUlto:'o 

que qll(.,(ian disponibles. 

Ei señor Maza. (Pr€sidente). - El pto· 

yecto está impreso eIl el Boletín número 

9,26:6, y consta de tres articulos, ele loo eua

les el tercero se refiere a la fec-ha de vi

gencia de la1ey. 
Si no h3Jy opos·ición, .~e acordará tea t,ar 

s-obre taMa este proyecto. 

Acordwdo. 
El inflorme está imprff;o en el Boletín 

númpro 9,394, y ,en él la. O:JIlnisión inj'ürman

te recomienda la alpro baeión del p.royecto 

en loo mismos: términos en q:ue vÍ€ne de la 

HOillürable Cámara de Diputados. 

Ofre·zc{)· la· p'wlabra en la disciusión gene-

ral. 
Ofrezco la palabra. 

Cerra!\:1o el debak 

Si no iS'C pide votación, d.aré PÚ'l' a¡prOOH

do eH general el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hily opoóción, se ,Entrará i,n:media-

f<mwr:te a la disCl:sión particular. 

Acorc1a¡c1o. 
En discusión el artÍJculo 1.0 

El señor Secretario. - "Al'tí~Uilo 1.0' 

Mientl'.as los cursos de Ellfermerot'J Practi

cantes, a c.argo ,de la Dir,i'lccióml Generail de 

Beneficencia y A~isteIlcia Socia1,cn'tran en 

funC?io nes, la DirMción Gemlc,ral de Sa.nidad 

podrá dar autorización .paora .ejercer 1M 3IC

tividades de Enfermero Pra1ctieante a 109 

~1.H~ compruehen ail1t~ ella: 

<l) Haber desero.pt'iñado fUlnC'Íoncs' de Imíe

tic·,o auxilia,!' dU!raiTIlte cinco am.·os, a 101 me

nos. en hospita:tes d.e la Beneficenci.a y 

Asistencia SocÍJa,l; en ~]Sl depeooen-cias; en 

liÜs 8I€orv1ci,(ls médicos ,de 1'a: Oaja de Segll-

1'0 ObliO'.atorio· en los de las FuervaB Ar

madas de 13 R€púb:hcla; en laR Oara:bineroo 

o 01 cualquier otro esta>blecimiento de me

dicina c.uutiV1a pÚlblicOl {} IpartiClular, reo\).

nocido -por 11a Direc.-ción Generlll de Sani

dad; 
b) BUJena ,conducta, en el desempeño de 

SN\<; 1aboJ'u-:; (,01~ certific,ados de administ.l'a-

, 'i, • ~, 
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OOI'!e6 de cualooquiiffi' astJalhle;cimieu1lü>s de 1()6 

que se indican en .el número a.nterior; 
c) GOlIllpeten CiJai, acredihda conc·ertifica

doo de tres méicücos, con CillllCO años de pro
fesión y a cuyas órdines haya í:wrvido el 
ooildidato; y 

d) Rendir exa.men satidwctorio ante una 
Comisión ·designada y presidi,da por el },[é

dieo SanÍt<ario ProviIllc1aJ". 
EL s.eñor Maza (Presid ente). - Ofrez·co 

la palabra. 
EL señor Lira Infante. - Yo .deseaJ.'ía 

a1g11na explicaci6n: de parte del honorable 
señor Grove, porque no meparüce acepta
ble q tie existiendo cursos el e en ferrnjeroti 
pracücantes, ·como dic€ el artículo, abitCl'
tos por la Direclción de Beneficencia :para 
proveer ootos c·a.rgos, I":e le pennit¡a, a la Di
rección de Smnidad ha,cer los nombl':amien
tosdel;,(,:nit.erudién dos e elle eSitos: CUl'i'i1os. Po
dría prffi.tarne para poste.r¡:ra.ciones de otras 

pel'S'Oll.(\J9 ... 
E1 señor Oorve (don Hugo). - Se trata 

(L. 10' cmltl'a.rio, honorable 8elnlaK1oT. 
Se quiere podecr dar títul,o, a esrtas per

...;onas que elitún pjerciendo la profesión y 
q'llte no lo tiEnen, mienltras p.lwdan deselll
peñiRll'se lOíS! enfermeros bt,ul],aclolS·. Las es· 
('uelas d,e eni'ermeros no aIcanzam a prodn
f·il' los profesionales TI0Cet3aTioo, y este pro
vecto. ini,ciado en un mensaje del Ejecuti
~'o. tiend.e,a IOlo·rma.}iz.ar l.a s'Ítua,ciónc,ol1ce
di~llc1o 'a loo practicantes no titu1.a1dOl:;', e~e 
reconocimien ro VOl' dos nílos, mientras P11-

tran en s,ervicio 1018 egresa:d,os· ,(Le los cur
sos de Enfermerot':, a ün de permitir ane 
!'Üs primeros pu€dan a1dquirir S'1l título el.'· 

finitivo. 

El sefJ.or Lira Infamte. - Yo entendía que 
la auttorizadón era pa:ra mientrBs duraran 
los cursos. 

El seño·r Maza (Pret=liident.e). - :E} pro
yé'ct'Ü diiC€ que la: DireiC1cióml General de Bp
niefj¡ce!ncia podrá dar ·ooas awtoriZla,ci{)ln e8 

mientI1as entran en fUíncionoo' l{¡Si CUil'SOfi de 
Enfermeros Pracüea·lliteS'. 

Ofr€zcol la rp.a1abra. 
Of'I'CZ¡co la pala1bra. 
Cterrado el: debilite. 

En vQt.a.ción. 

Si no se p~de vota,ción, d,airé por .apro,bado 
el artículo 1.0 

Aprobado. 
En discusión ,el ar,t~culo 2.0 
El señor Secretario. - "ArtícU!lo 2.0 La 

au:t.mización ,a qU€ Se refiere· el artículo am
terior durará ,como máximo dos años". • 

E'l señor Urrutia. - Yo dooealrí.a salb~l' 

- seguramente el hono,rabile señor Grove 
po.drá informarme - si ('1 C:SIpíri'tu de la ley 
ps que: .~tai autoll'iz¡alción teifmine en dos 
años más. 

Elll la forma en que está redactadO' el ar
tículo 1.0, nO' se fi:ja plazo ala Dil'i€'<',ción 
GGnel'al de Sanidad para dar est<as licencia& 
y e11 esta situaeión pu·ede s€r que, 'ooto s.c' 
prolongue durallte illuc.JlOsaños. 

]1'ormulo: ilDldjlc.'l'ción p.ara ree:mp1all'Jar el 
artku],o 2.0 por otro que diga que. ~sta an
tr'ri'zación terminará el 31 de diciembre de 
1988. 

B,l seiíor Grove (don Hugo). - Pos,ible
mente '(l'u:edal'Í'a mejo,r 'e·1 proyecto con la in· 
cli l::[l·eión formu1alda por el honorable señ:ll' 
Urrutia. 

El s.rñol" Ah~ssiandri. - Por mi pa.rte, en· 
tiel!lld·o que el proY,N:to dic'e una. cOlSla diame
tralmente opuei',taa 1<0 manifesta,do por el 
honorable señor Urru'tia. 

Yo f'ntie}1(lo qU0 ,d proy1ecto f'3crulta a la 
Direc,ción de Sal1'ida,U para dar autorizélJción 
a este 'personal1, y que eSita faicuItad no la 
va IR! 't.enlel' esa Dir<E't,cjón sino porr dos años; 
pero es f:viclellte que laspel'sonasl que ha
yan dbtenilc10 la a u:torización ducrantelos 
do." años, yan a poder c,o'l1tinuar ejel'ciemdo 
bUS funciones después de tran's,cUJrridos los 
dos años, y esto es lo justo, porque si se 
ha autoriz·ado a esta gente para que 'tra.
baje e.nl estas prof€8:iones, no lSIe,crá posribJ.e 
cdo.carlélJ por el miniiSlterio, de1a ley, en si-o 
tuaeión de ces:antí!w ü'bliga'tmia. 

E.l s,eñor Urrutia. - Me pareceqlle en 
estos caSiOS en que hay profesionalles, debe 
eliminarse a ootas personas que miO tienen 
títulü. porque práicti,c.am0nte loS' egresados 
de 1m:; ·esCiue]'as no van a encon'tirar ·coloerucióll 
alguna 'V temldránque e:s,tar desocupados, 
porqtlJe e.OItas señ,ores tendrán dmante tOlda 
su vidal una' lJj'cencia pazra ejercier 1>a proÍe
flió'l1 de ·enfel'!lI1.ero·. 
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81n embargo, IDO ins¡8to en mi indicacióu_ 
Ell señor Maza (Presidente). - Qweda re-

Itirada la indicación. 
Ofrezco la pabbra sobre ella,rtículo 2,0 
Ofrez,co la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votaición. 
Si no se pide votación, daré por 'aprobarlo 

,el articulo. 
Apl'ohado. 
El seño,r Secretario. - .Artítculo 3.0 La pre

sente l'ey empezará a regir desde SoU publi
caciÓlnen 'et "Diario Oficial". 

El señor M~a (Presidente). - Ofrezco 
J,a ;palabr,a Stobre el arHculo 3.,0 

,Ofre,zc,o la pa1ahra. 
Cerrado el de,bate. 
En votación. 
Si al Honorable Senado le parece, daré 

por a:proba1do est.e artícTh}o. 
Aprohado. 
QU!eda despachad{) el proyooto. 

'SUELDOS DE EMPLEADOS PARTICU
LARE'S. - GRADO DE URGENCIA 

El 81eñor Maza (PreSIdente). - Antes de 
\ con8,tituir la Sala Cin s·ecreta, cOTrc,t.;vonr1 p 

al Honorable S,rillado pronuncians'l' s'obre el 
grlldo de urgellJlcia que acordará al proy~e
to s'obre empleados particulares. 

El señor Pradenas.- Formulo indicaci6n 
para que el Honorable Senado acuerde la 
suma urgencia para este proyecto. 

El señor Maza. (Presidente). -Si al Ho· 
norable Senado le parece, se acordaría la 
suma urgencia. 

El señor Ureta.- Con mi voto en contra. 
El señor Maza. (Presidente).- Acorda

do, con el voto en f!ontra del honorable se
ñor Ureta. 

La urgencia comenzará a regir desde el 
martes próximo. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta . 
. . -Se constituyó la Sala, en sesión secreta. 

CAJA DE PREVISION DE LA MARINA 
MERCANTE NACIONAL. 
El señor Maza. (Presidente).- Se rea

: bre la sesi6D.:.pública. 

Queda prorrogada la segunda hora por 
veinte minutos. 

Está en discusión el artículo 4. o del pro
yeeto que crea la Caja ae Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, con la modifi
cación pl;'op~uesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate.- Pido la palabra. 
El señor Maza. (Presidente). - Tiene la 

palabra el honorable señor Aldunate. 
El señor Aldunate.- Voy a pedir que 

se voten separadamente los divert>o~ incisos 
de este artículo, o bien que se reehazen los 
incisos f) y g), que establecen impuestos 
sobre el flete bruto que movilicen las com
pañías -;;:a vieras y sobre las entradas bru
tas de éSas mismas compañías. Creo, señor 
Presid~nte, que es una anomalía pretender 
que se está favoreciendo a los empleados y, 
al mi~mo tiempo, aplicar impuestos indi
rectos, que son los que han provocado en 
gran parte la situación - difícil de los em
pleados particulares, empleados públicos, 
obreros, etc. Estos impuestos van directa
mente a encarecer la vida de los emplea
dos y obreros. 

Se dice que se favorece a 108 empleados 
con estos nuévos impuestos. Hay en esto 
una manifiesta contradicción; de manera 
que yo espero contar con el voto de los que 
pretenden favorecer a las clases más de6-
va lidas. al pedir la supresión de estos im
puestos indirectos, contra los cuales cla
man todos los días los honorables 'leñor~ 
Senadores de la izquierda . 

Se dirú 'que suprimidos estos impuestos 
se desbarataría el régimen financiero de la 
Caja. Eso depende de los beneficios que se 
quiera otorgar por medio de ella. Creo que 
hay aquí seguros que no es conveniente es
tablecer y que son en parte irrealizables. Su
primidos ,los !Seguros, bien 'pueden supri
mirse los impuestos sin que se descalabren 
las finanzas de la institución. Me refiero 
especialmente, a los seguros de cesantía y 
de vejez. 

El seguro de cesantía es irrealizable por
que tiene muy pocas veces el carácter de 
un siniestro que la fatalidad haga caer in
diferentemente sobre uno o sobre otro. La 
cesantía re's ult a , por lo general, de crisi. 
excepcionales y entonces, no se llena la 

, #, _'t i~ ," 
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primera condieión del seguro, que es la di
visión de los riesgos. 

Por otra parte, la cesantía afecta de una 
manera preferente, frecuente y prolongada 
a los asegurar} os 1:1 c(liocres. Respecto de 
ellos, la ceesantía puede provenir de inca
pacidad física o natural y ésta deLe s~r 

atendida por la Asistencia Pública, o bien, 
puede provenir de incapacidad moral, vi
-cíos, pereza, ~c. En este segundo caso, me 
parece evidente que no hay que estimular 
el vicio ni la pereza poniendo al asegurado 
al abrigo de las consecuencias de sus pro
pias culpas. Por estas razones, el seguro de 
cesantía no debe ser establecido; es irrea
lizable e inc~~rvenientl'. Produciéndose la 
cesantía, como he dicho, principalmente en 
épocacs de erisis general, las finanzas de la 
Caja peligrarían, cualesquiera que fueran 
los cálculos hechos_ 

Otro de los seguros que me parece incon
veniente por diversos aspectos, es el de ve
jez. Este seguro es fácil de organizarlo 
técnicamente- porque, ál igual que ¡el de 
muerte, es fácil de prever con exactitud 
matemática. Pero,por lo miesmo, la inicia
ción de las pensiones no coincide casi nun
ea con las necesidades de reposo, que se 
producen en distintas edades de la vida de 
los individuos, según ese ha comprobado en 
los seguros-alemanes. Si el seguro de ve
jez se acuerda muy temprano, resulta rui
noso para la institución aseguradora; y si 
es tardío, no atiende a las necesidades rea
les de los asegurados. 

Aparte de estas dificuItadees, creo que 
110 ,:onviene estimular el seguro de vejez 
Y que no debería aconsejársele. También 
es contrario al interés social y, finalmente, 
e~, en el fondo, puramente egoísta. 

Si el individuo que llega a la edad elel se
guro ele vejez ha permanecido en el estado 
de soltería, ~il1 formar una familia, ereo que 
no tielle derecho al seguro, porque eeste 
hombre ha estado en situación de hacer 
allorros durallte su vida, y si no 10f; ha he
cho ha sido por su l)ropia culpa. O, a la 
inversa, si se trata de persona casada y con 
familia crecida, natural ('s que ese padre 
de familia haya ahorrado un capital para 
los suyos y no que haya estado comprán
dose una renta vitalicia durante los días 

1 ~,,11 " 

del trabajo. Con este seguro de vejez, el 
padre de familia rehusa contribuir al me
joramiento de su familia y de las genera
ciones futuras. Se destruye en parte el es
píritu de familia. 

El sC'iíor Pradenas.- Se aSl'gura. 
El señor Aldunate.- Eesa será la opinión 

dp Su Señoría. 
Es Ull triste id('al el 'tue ese fomenta con 

el "eguro de vejez, que consiste en' dejar 
de trabajar lo más pronto posible. Este es 
el :dpal suprpmo de todo individuo que as
pira a obtener una jubilación ... 

El señor Pradenas.- Cuando están muy 
viejos_¡'" gastados, honorable señor Senador, 

m señor Aldunate.- Esa es la opinión 
elel honorable señor Senador, quien puede 
con testar después. 

Creo que es una burla llamar a esto soli
daridad social. Por esta razón estimo que 
suprimiendo este seguro que puede eser muy 
oneroso para la Caja, no habrá ningún in
conveniente en suprimir los impuestos in
directos que se trata de establecer y que 
tienden a fomentar la tendencia que yo 
combato. Se habla de mejorar las condi
ciones de los obreros, de los ~mpleados, fi
jándoles salarios y sueldos mínimos; pero 
esto resulta ilusorio para esas mismas per
sonas que ficticiamente han mejorado sus 
condiciones por obra del aumento de los 
impuestos indirectos, pues el aumento de es
tos impuestos trae por consecnencia el en
carecimiento de la vida, puesto que e,>os 
sueldos y sa!a;los mínimos van a tener un 
poder adquisitivo mucho menor en razón de 
1 a depreciación de nuestra moneda. Yo 
creo que la obra social por excelencia es la 
que tiende al mantenimiento del valor de 
nuestra moneda; lo demáes es engaño, y preci 
saDlC'nte los 'tue pretenden hacer obra de 
justicia social en Chile son los 'tue están 
contribuyendo a ]a depreciación de la mo
neda C()~l el aumellto de los impuestos ip.
directoN. 

El señor Urrutia. (Presidente). - Ofrez
co la p.alabra en la discusión particular del 
artículo 4. o 

I~l señor Pradenas. - La modificación 
flue propone el honorable señor Aldunate 
traería por consecuencia nn desbarajuste en 
el financiamiento de esta Caja. Por otra 

79.-Sen. Extrltord. 
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parte, hay antecedentes de CIue las Cajas 

de Previ"ión Social creadas en el país, co

mo por 8,iemplo, la Caja (re los ]l'errocarri

les del Estado, e"tá financiada COn una 

cuot.a de un ninco por ciento con que le co

rrpsl'ol1r1e rontribnir a la Empresa, más un 

cinco por ciento tIue impollen los pmplpa

dos y un uno 1)01' mil que se descuenta de 

las entrl1JJas brntas. De ma11era que hay 

preceden ü~s sobre esta materia. 

Por lo demás, el honorable seúor Alduna

te hace un ataque a este sistema de cesan

tía y de vejez; nos habla de la constitución 

de la familia y nos dic~ que con este pro

cedimiento los inclividnos no quieren eCO!¡Q

mizar. Sin emhargo, yo digo que es muy 

fácil para los ricos hablar de ahorros y de 

economías, porque cuentan COlJ mIles de 

pesos üe entradas al mes y entonces no les 

cuesta nada ecoJl(llnizar; pero a los emplea

dos y obreros a quienes lo que ganan ape

llas les alcanza para comer y en ningún ca

so para vestirse, no pueden hacer econo

mías con la facilidaü con que las hacen los 

millonarios. 
La cesantía se produce generalmente en 

f'st.e país no por culpa ele los empleados que 

quedan 'cesalltes sino de factores absoluh

mente extraúos a la voluntad de los traba

ja({ores. Legislar sobre esta materia es le

gislar en beneficio de un fuerte contingen

te de hombres de trabajo que están expue'S

tos a quedar en la miseria, 110 sólo e11os, 

sino también y es lo que hay que tener mfts 

presente, sus llmjeres y sus hijos. 

Hemos visto en los últimos tiempos, cuan

do hubo l1lla enorme cesantía en el país, lo 

que sucedió con la que se llama clase me

dia, en cuya existencia, por lo demás, no 

creo porque, 11 n11 JUICIO, los empleados 

son tan trabajadores C01110 los obreros y si 

hay explotación de la masa ohrera, tal vez 

mayor la haya de los empleados; de Jllodo 

que en nigún caso constituyen una clase 

media. 
En cuanto al seguro de vejez, se dice que 

por qué no S~ economiza para la vejez. 

Tratamos di> e.stablecer en el proyecto que 

<mando un hombre llega o pasa de los 62 

años de eflád, que son muy l)ÓCOS en Chi

le, porque la mayoría muere muy joven

la misma estadística de que nos habla el 

señor )~Jc1ullatE' establece que en Chile el 

término medio de la vida humana es de 

26 años, mientras en otros paí6es de stan

dard ele "ida superior, donde el trabajador 

gana lo sllficiente para vestirse y defen

derse ele la miseria, sube ese término medio 

hasta ,)0 aüos- se le ampare en su yejez, 

cuando está üecr('pito ~ ha dado a su país y 

al neg'ocio en que trabaja, cuanto puede dar 

un homhre. 
Por tolla;; esta;; l'<lZGnes, ,,,eüor Presiden

te, reehazill'emos las ill,lici\vione" del hono

rable ,;eill)' . \l<l111wtc. 
El Sf'ilol' Aldunate.-Ha dicho el hono

rable Senador, aludiendo al que habla, que 

es mu.,- fá(·il predicar el a11olTo cuando 

se tiene "ituación holg'ada, gl'alll1es nnta~, 

fortull a, et l' •• retO 1l1'SO bnen () pa 1"11 otros bitiú~ 

y oÍl"o HH<litorio, <111(' tal Yf'Z frel~uente el "e

úor Senoe1o]'; pel"O <111(' 110 ~e dehe g'astal' en 

el Sellnüo, (lado el l"E'~peto que nos debemts 

toilos los Sella<10l'es. 

El seilo]' Urrutia (Pre~illellte) .--La Pre

sic1ell('ia, seilol' Sellill1or. IlO ha entelJdido 

que el hOllonlhle se'fíol' Pl'adell¿¡S se refirie

ra en parti<'nlul' ¡] Sn Spilol'ía, sino que ha 

ha bla<[o en g"f'llel'n 1. 

El seilol' Pradenas.-La ::\Ie,a ha interpre

tado perff'<"Ímne11te mi pensamiento. 

El seiíol' Aldunate.-Ell g"elJel'aJ. pero 

con motivo elf' mis palahnts. 

I.Jo quP he llieho ~- qne el ~ieíi.or Praden<ls 

ha tel'giversa<1o para lWO('l1l'cH" eOlltraáeeir

me, es que el Sf'~nll"() (le yejez para los solte

ros, a los (íO alíos, no es jnsto, porque ellos 

han estado () est{]ll enÜtna<·j()l] de ahonar 

dinpro h)(los los alíos ¡le sn Yic1a. ;'\0 11H' re

fiero en g'elleril I a to<los los elllj)lemlos y 

sé perfel'1amellte que }len'a los ([ue tiene;l 

familia es lllucllO más difícil pl'acticar el 
ahorro, 

El selíOl' Alessandri.-;, t (~ómo se sa bl"Ía 

cuáles Yan a <¡llec1ill' soltpl'os? 

El seilor Aldunate.-Y o esto\" atac:alldo 

el segul'O ¡] e yejez, en general. 'Su Señoría 

n.o estallil eH la Sala c:uaJl(lo hacía referen

CIa a esta siill<lt·ión. 

J~l sefíol' Alessandri.-Estaba presente en 

la Sala, seil,ot' Senador;;.- por eso es que 

n~e agnlClana qlle Sn Seúorín llOS dijera 

('0Jl10 )1nede "ahel"se qué persona va a qne

c1~r soltpra. Casi todos los elllDleados em

.p1(';~ml ~olter()s " terminan ('af'>1(105' ele . ,.". '" 111a-
nera que, ~ cómo podr.ía establecerse en la 
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ley el re¡nmen (tel no ~('g'm'o para los snL 

teros (le (JO años de ec1a(1? 
El sellor Aldunate.- 1\0 ]¡¡¡y necesicbél 

de ningúll régimen. La tpsis que yo sosten
go y que parece que Su 8pllorÍa 110 lw COJ1[

prpllclic10 bipll, es la siguiente: el segl1ro (le 
vejez, respecto ele los solteros. 110 tiene nin
gún fl1ll(lamellto, porqne éste pne(le aho
rnn' (ll1r<lllte los años de sn yi<1a. hasta lle
gar H ('ierta eda(l. Heslledo (lel ('asac1o, la 
ley misma lo está obliganl1o a fOl"lnal'se, a 
c(;mpl'arse Ulla renta yitaliéia qlle la pier
de la familin eOll su falle(~illliellto, pnesto 
que esa T'('11ta 110 perdura. Pero si ahorra, 
su familia gozará de ese ahorro, para lo 
cnal llO tendría que illeoJ')lOl'ilrse ,¡ estas 
instituciones de seguros. 

Por otra parte, (;uantlo se lJe¡.ra a la etla(l 
de la vejez. se suponi', íiiH que sea una :m
posieión antojac1iza sillo perfee1amente pe
culio)' a nuestl'a raza. a llue~tra familia, (Iue 
los hijos aynden a sus padres, lo q lle CH 

realidad OCUlTC. 

Esta es mi tesis; (le lllanera que no hay 
que ayerigllar J1m'a n<1(1a si el homhl'e va a 
quedar o no soltero hasta la erla(l de 60 
años. 

El seíloI' Alessandrí.-Sn Seíloría atnea 
el f()lJ(lo mismo ,1i'1 )11'o."eeto. 

El sefíor Aldunate,-Exi¡eto. Y en este 
caso atac'o el seguro elE' vejez. 

El srñor Pradenas.-Sn SefíorÍa habla cle 
la familia y parece (jue 110 huhiera leÍ(lo 
biell el pl'oyee1o. En el pr()yee~to se esta ble
ce el montepío para la familia en raso de 
falleeimiento elel jefe de ellu. ('O]] lo eWl1 
la familia que(la a enhiel'to (le las eOlltill
genc·ias dél fallecimiento elel pa(1re. 

Es imposible para el empleado pl'opor
ciollarse una sitnación para el futuro de su 
"ida con Sl1S propiof' reeursos, ni podría lw
cerIo en la forma el llP lo ha(;e 1ma Caja 
que cuenta con el aporte patronal y otras 
entradas proyenientes de impuestos. 

El señor Aldunate,-He clemosÜ"ado ell 
la sesión de a."el' que este a])or1 e c1('1 Esta
do se malgasta ell adminis1"raeiones l1c>sa('el'
tadas; que no lo aprovecha el empleado; 
que así Si' malogra la economía del mi¡;;mo 
formada pOI" su aporte y el elel patrón qni', 
en huenas cuentas, repernlti' en su sueldo. 

El sellar Urrutia (PJ'esic1ellti') .-Ofrezco 
la pa la bl'a. 

Ofrezc'o In ]1;11ab1'il. 
Cenado el clrbi1te. 
El SfUO]" Secretario,-En e,;te <lrtíelllo la 

Comisión ]¡¡I i'Ol'lllulnt1o (los illllicaeiolles. 
En Sll jJrüllPl' informe fot'lllnla imlieación 

para agregar il contillunción ele la letra 
m) la siguiente: 

"n) COl! los fondos acumulados ]lOl' pI 
]wrsonal ele las Gohernationes ~' 811 1)(lele
gac:.ioues Jlal'ítimi1S (/11(' hayan si(lo clepo"i
tado" en la ('aji¡ '?\aciollal de EmpleadO'; 
Púhlieos ~' Perio(listas, ele acnenlo con lo 
estable('Ítlo en la ley número J,J22, de 2~. 
de febrero (le 1934". 

En el segulll10 informe la Comi~ión in
troduce la~ signientes modifi('a('iolles: . 

La letra e) ha quedado como sigue: 
(, e) ('on los recursos a que se refii're el 

artículo :3.0 transitorio' ' .. 
En la letra f) se ha substituÍrl0 111 frase: 

"al término c1(' eac1a yiaje", por la siguien
te: "eJl la forma ({ue detel'luilJa el Regla
]]wnto ". 

Las letras g) ~' j) han sitIo suprimida;;. 
El! la letrll l) se han reemplazado las pa

labras "Jos illtereses", ]101' i'sta otra: "la 
rellta ". 

El seuor Urrutia (Presidente) .-En Yota
ción. 

Si llO se pide yo1acióll, daré llOr aproba
do el artí('ulo ell la parte no objetada. 

Aprobado. 
Se l11'oe('(lerá a \"otn1' las illc1i('(]ciolleS de 

la Comisión. 
En yotac'ión la indieación del primer in

forme r1e Comisión para agregar después 
de la l('tra 111) oh'a letra, y a la cnal se 
aea ba de rla l' lec,tura. 

Si llO se pille yotaeióll, la da]'é por apro
ba da, 

Aprobada. 
1~n Yotacióll las indicaciolles LtE' la Co

misión ~olltelli<las en el spgulHl0 illfonne. 
Si no se pide yota(·ióll. daré por apro

lJada la iJlc1ieaeil)ll para r('(laetal' la letra 
e) de clit·]¡o artíenlo, en esta forma: 

"C011 Jos rpenl'SOS él que se refiere el ar
tículo :l.o transito1'io". 

Aprohada, 

En votaeión la imlieHción del honorable 
sefíor Aldllllati', para suprimir la .letra f) 
(le1 artíenlo i.o. 

-Durante la votación: 

" 
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El señor Aldunate,-1fe absteng-o ponlue 
estoy pareado, 

-Practicada la votación, resultaron 13 
votos por la negativa, Se abstuvo de votar 
un señor Senador, Un señor Senador decla
ró que no votaba, por estar pareado, 

El señor Urrutia (Presidente) ,-Desecha
da la indicación. 

Si no ha." oposieióll, dal'é por apl'oballa 
la letra f) en la fOl'llIa pl'opuesta por la 
Comisión. 

Aprobada. 
Desechada la inc1ieaeión c1d ]¡Ollol'able 

señor Alc1unate. 
El señor Secretario.-Las letras g) .r j) 

han sido suprimidas, 
El señor Urrutia (Presidente) ,-f"i no se 

pide votacióll, se daría por ap1'obac1a la in
dicación del honorable seiior Alc1nnate pa
ra suprimir 1 a letra g). 

Aprobada. 
Si no se pide votaeión, se darla por apro

bada la indieaeión de la Comisión para S11-

primito la let1'a j). 
Aprobada. 
El señor Secretario.-En 1<1 lrl1'<1 1) se 

han reemplazado las palahras "los illtrre
ses", por esta otra: "la renta", 

El señor Urrutia (Pl'esiclente), - Si no 
hay oposicióJI, se dará pOl' apl'obu(la la mo
dificación (le la (01111"ión relativ<1 a la le
tra e). 

Aprobada, 
En discusión el <1rtíeulo 5.0, 
El señor Secretario.-" Artículo 5,0 La 

Direc('ión SlIprrior ele la Caj¿l estal'á a 
carg-o ele Ull Consejo qm' se comrondl'á: 

a) De l111a prrSOllH c1esigll1!cla ]l()]' ('1 Pr'e-
sidentf' de la República; 

b) De dos l'Pprcsentalltes de los a I'lnac1o
res; 

e) De un Oficial nálltico, ele lll1 Oficial 
ingeniero, de un Ofidal de administraci(lIl 
y dp un Ofieial rac1ioteleg'l'af'ista; 

el) De un representallte ele los emplea
dos; -;" 

e) De un representante de los ()fi(~ialcs 

y cmpleaclos pensionados, 
Cada categ'ol'ía de repl'esentante en el 

Con!Sejo í'rl'<Í e1egicla 111üepemüclüC'1llC'llte 
por cada n¡J1l¡I, en votación di1'ecta .r en 
la fOl'ma (lllC lletCt'lllinC' el l'l:glameJlto res
pectivo" . 

, , .~' ": i .. 

:El señor Lira Infante,-Yo,\' a fOl'lllular 
Ulla il1Clicacióu sobre este artículo. 

El señor Pradenas.-Creo que ya habrá 
desaparecido la oposieióll que se haeÍa para 
reabrir el debate en el artículo Lo, El ho
norable Senado se habrít couyellcic1o de que 
para que la le,\' guarde al'monía ;.' concor
daJlcia en todas sns disposil'iones, hay ne
cesidad ele reabrir el debate soure el ar
tíl'ulo inc1ieado para ineorpol'arle las pa
la bms "pe1'sollal idad jUl'ÍLlica", :En caso 
contrario, la Cámara de Diputados va a 
tener que manteller su anterior aeuerdo. 

El señor Urrutia (Pl'esidellte),-l-Ll'y una 
cliOiposic;ión )'eglall1ental'ia l'clatiYil a la rc
apertura del c1ebate. Expl'es,l lll1e una in
dicación eu tal sentido debe votal'se en la 
primera hora de la sesión siguiellte. 

El señor Pradenas. - Yo solil'itaría la 
uni111imiclac1. sf'ñol' Presic1elltl'. 

El s!'ñol' Urrutia (Presi(lente) ,-Se va a 
1 eel' la disposición. 

El señor Pradenas,-, Aunq111' ha,ya una
n imida el '1 

El señor Urrutia (PresidC'nte) .-"\unque 
haya unanimidad. 

El señor Hidalgo,-Ha hiel! do llnau imidad, 
110 hay disposición J'e¡daml'ntal'ia que val-

El señor Aldunate.-ElltOl1ecs. no habría 
ningúll acul'rc1o definitivo porque cualquier 
11l11~'oría ocasi()]l31 podría (1('on1a1' lo COI1-

tl'ario. 
El SI'ÜOl' Hidalgo.-Aqní no se trata de 

lIlla mayoría oC¿lsiol1al, sino de la unal1i
mida(1. 

El ~eiíol' Aldunate,-Cnalquiel' unanimi
dad (1C'ClsiOIl¡¡], .. 

El srüo1' Urrutia (Presidente) .-Está con 
la pala bl'a el hOllorahlr señor Pra(lenaiS, -

El seño]' Aldunate,-; Me permite Sn Se
ñorÍa, eon la yenia de la Mesa? 

Deseo explir'ar al Honorable Sellado por 
(1110 llle OP()l]go, 

Creo (lile la única situi\(·i()1l llí1icla v cla
ra, jurlclicall1l'l!tc hablallc1o, es la es'ta'ble
(,ida ~lOl' la C¡¡mara de ])iplltac1os. Lo cle
mús es ulla eosa borrosa, yaga. al~whíbI'id(l, 
un jll,'.~·el'to." :\0 se sabe si será una insti
ttlci(m autónoma, una Caja. una Sección, 
rlc, Por e:,t(' 1lI01jY:1. ;-'0 prefirl'o qur se 
YlIl'h'il a J'l,,.;j¡¡ldpC'el' lo al'of'llac1o por la Ho
l¡ol'¿llilE' ('llnwra, signiéndose pI ]Jrocetli-
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Dúento indicado ayer por el honorable se
ñor Alessandri. Si no restablecemos la in
dependencia absoluta de la Caja, caeremos 
de nuevo en la soluei{¡n de la Comisión, en 
lo cual no estoy de acuerdo y po)' eso me 
OpOllg'O. 

El señor Hidalgo.-Pido la palabm. 
El señor Urrutia (Presidente) .-El hono

rable señor Lira Infante había pedido la 
palabra. 

Cerrado el debate. 

El señor Lira Infante.- He enviado a la 
Mesa dos indica ciones para modificar el 
artículo 5. o, a fin de amoldarlo a la orga
nización que a esta Sección le ha dado e' 
Honorable Senado al aprobar la indicación 
relativa al artículo 1.0 tendit>ute a supÍ'i
mil' las palabras relacionadas con la per
sonalidad jurídica de la institución. 

L,as indicaciones tienen por objeto man
tener esa Sccción es.pecialde la Caja de 
Bmplea dos Particulares sin perJUlclO de 
crear en Val paraíso un Consejo local que 
tendría a su cargo la dirección inmediata 
de esta Sección, dejando solamente la su
pervigilancia a cargo del Consejo de la Ca
ja de Empleado/'; aPrticulares. Creo qne en 
esta forma se elimina toda dificultad. El 
Presidente de este Consejo local que fun
ciuuaría en Valparaíso sería una persona 
designada, no por el Presidente de la Re
pública, como se propone en el artículo 5 . o 
sino por el propio Consejo ele la Caja de 
Empleados Particulares, con lo que se man
tiene vinculación entre el Consejo Directi
vo de la Caja y esta Sección especial de la 
institución. 

Considero !.lue esto es lo único lógico des
pués de haberse resuelto no crear una nue
va entidad con personalidad jnríclica, sino 
una mera Sección de la Caja. Creo que es
ta solución es bastante satisfactoria. 

El señor Urrutia. (Presidente).- Se va 
a dar lectura al artículo 104 del Reglamen
to, que e., el que contiene la disposición a 
que se refirió la Presidencia hace un mo
mento o 

El SC'llOi' Hidalgoo-- Creo Cjue ¡wnle¡'ClllCIS 

tiempo únicamente, porque se trataba sólo 
de reabrir el debate por acuerdo unánime o 

El señor Secretario.- El articulo 104, di-
ce: 

, , Aprobado' o desech.ado un proyecto de 
ley () un acuerdo, no podrá- reabrirse dis
cusión sobre él, salvo resolución unánime 
del Honorable, Senado. 

"La cO'Dsulta para reabrir debate sobre 
Hn proyecto de ley, se h.ará al término de 
la primera hora de la sesión siguiente a 
aquella en que se hubiere formulado". . 

El señor Urrutia.. (Presidente).- El m
eiso segundo del artículo 104 se agregó pa
ra evitar que -\lll forma sorpresiva se modi
ficara un acuerdo ya adoptado y, en con
secuencia, el honorable Senador que presi
da no puede consultar a la Sala en el mo
mento mismo en que se formula indicación 
para reabrir el debate, /lino en la sesión si

o'llÍente o 

'" Se van a leer las indicaciones que se han 
formulado respecto del artículo 5. o 

El señor Secretario.- La Comisión pro
pone, en .su primer informe, las siguientes 

modificaciones: 

SU:'itituir, en el inciso primero, las letras 
b) y e) por ~as siguientes: 

"b) De un representante de los armad-

res; f' . 1 
"e) De un representante de los o lela es 

pensionados; y" 
Agregar, a continuaci9~, de la letra a~-

terior, la siguiente: 
"f) De un representante de los emplea-

dos pensionados"; y 
. 1 .., "y" que figura SuprimIr a conJunclOn 

a continuación de la letra "d". 
E~ su segundo informe la Comisión pro

pon~ reemplazar la frase inicial: "La D~
rección Superior de la Caja ... " por la SI

guiente: "La administración de la Sec-
o, " ClOno .. 
El honorable señor Lira Infante ha for-

mulado las., siguientes indicaciones: 
Para suhstituir el encabezamiento del ar

tículo 5.0, por el siguiente: "Sin perjuicio 
del derecho de supervigilancia que sobre la 
Seccj{¡n que Se crea por esta ley se confie
re al Consejo ele la Caja de Empleados Par
ticulares, su dirección inmediata correrá a 
cargo de un Consejo local que funcionará 

, 
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en Valparaíso y que se compondrá del si
guiente pel'sonill: ... " 

El honorable señor Senador propone ade
más, sustituIr en el inciso a) del artículo 
5. o la frase "Presidente de la República" 
por el "C¿'nse;lo de la Caja de Empleados 
Particulares" . 

Finalmente, propone agregar al mismo 
inciso a) del. artículo 5. o la siguiente fra
se: "que será su presidente". 

El señor Urrutia. (Presidente).- Puede 
continuar el honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante.- Ya había dado 
las razones que, a mi juicio. abonan esta in
dicación. Dl,'ntro de la organización que 
se ha dado a esta Sección de la Caja de Em
Illeados Partieulal'es. c011Vemll'ía nombrar 
un Subconsejo local en Valparaíso, ya que 
en esa ciudad va a desarrollar sus activida
des esta Sección. 

Este Snbnmscjo c"tm'Í¡~ l:Olllpuesto pOr' lus 
mismas personas que se indican en el ar
tículo 5.0, con excepción de la a que se re
fiere al inciso 1. o, que dice "una periSona 
desi.~llada por el Presidente de la Repúbli
ca:" Y o propongo que sea designada por 
el Consejo, y que esa persona sea presiden
te de este. Subconsejo. Xaturalmente, la su
penigilancia del Subcol1sejo corresponderá 
al Consejo de la Caja de Empleados Par
ticulares; pero la dirección inmediata de la 
Sección Especial para los Empleados de la 
Marina M"ércante Nacional, le corresponde
rí8: al Consejo local de Val paraíso . 

~A,.sí se armoniza el funcionamiento de es
tas instituciones y las diferentes disposicio
nes del proyecto. Estimo que la creación de 
este Subconsejo es perfectamente aceptable 
y que ha dado espléndidos resultados en las 
organizaciones de la misma índole que ne
cesitan tener sucursales en Valparaíso o en 
otras ciudades de la República. 

El señor Urrutia. (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorable señor Hidalgo. 

El señor HWalgo.- Creo que lo más pru
dente que puede hacer el Honorable Sena
do, ya que no l1ay unanimidad para reabrir 
el debate so hre el artículo 1. o, y puesto 
que el acuerdo de ayer desarticula total-

lo lo más prudente es rechazar las indica
ciones del honorable señor I.Jira Infante a 
f!n de_ que la otra Honorable Cámara dese
che esta modificación y así la ley tendrá 
eficacia. 

El señor Urrutia. (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
El señor Secretario.- Se votaría primero 

la indicación del honorable señor Lira In
,faute relativa a sustituir la frase inicial 
por la que ha propuesto Su Señoría. 

El señor Pradenas. - Podríamos votar 
primeramente las indicaciones formuladas 
por el honorahle señor Lira Infante y si 
fneran rechazadas se entendería aprobado 
lo prollUesto por la Comisión. 

El sellor Lira Infante.- El honorable 
señor Alessandri me ha manifestado que a 
su juicio la supresión de la frase "persona
lidad jurídica" del artículo 1.0 110 tiene 
ninguna importancia para los efectos de la 
organización de esta Sección de la Caja de 
Empleados Particulares porque a pesar de 
la snj1nsión (1(' esta fra¡,;e se manten
drá la persOiJalic1ac1 jnrídica en vir-
1. ud ele 1 a (1isposición que crea en Val
paraíso una Sección con todas las faculta
des 11 ecosarias para que sea autónoma. 

En cOJlsecr!.encia doy por retiradas mis 
indicaciones. 

El señor Url'utia. (Presidente). - Que
dan retiradas las indicaciones formuladas 
por el honorable señor I.Jira Infante. 

Si no hay oposición daré por aprobado el 
artícnlo en la forma propuesta por la Co
misión. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o 
El señor Secretario.- Los Consejeros du

rarán cuatro años en sus funciones y se re
novarán por mitades cada dos años". 

Iúl Comisión no propone modificaciones. 
}Jl s2ñor Urrutia. (Presidente).- Ofrez

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
~orrado el debate. 

lllf'nte el ]Jl'o.\'edo y l:OlllO se n-é'e ¡¡lle la Ho·- En votación. 
norable Cámara de Diputados no aceptará Si no _ se pide yotación, daré p;?r aprobado 
la modificación que se hizo a dicho artÍcu- el artículo 6. o 
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-Aprobado. 

En discu~i~ll el artículo 7. o 

El señor Secretario.- "Artículo 7 o El 

Consejo elegirá de su seno, por mayoría de 

votos, su Pre'sidente. 

Presidirá las sesiones de este Consejo, en 

raso que concurra, el Ministro del ramo". 

Réspecto de este artículo no hay modifi

caeiones ele la Comisión. 

:El señor Urrutia. (Presidente).- Ofrez-

eo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Ell votació~l. 
Si no se pille yotación, claré por aprobado 

el artículo 7. o 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 8. o 

:El señor Secretario.- "Artículo 8.0 El) 

ans211cia del Pl'esident~ presidirá la perso

na quC' c1esign e el Consejo". 

X o tielle modificaciones. 

El sellor Urrutia. (Presiden te) . - Ofrez-

e,) la palabra. 
Ofrezco la pala lira. 
L'el'l'ac1() el d,,-'JJatr. 

En yotación. 

Si no sp pide votación, c1aré por aproba-

,lo el al'tícnlo S. o 

--Aprobado. 
En discusión el artículo 9. o 

1~1 señor Secretario.- "Artículo 9.0 Es

te Consejo sesionará ordinariamente, por lo 

mellOS. dos yeces al lllPS. COl! un quórum de 

cinco de sus miembros". 

L\ Comisión no ha propuesto modifi~a

ei,)ne<,' . 
El señor Urrutia. (Presic1ente). - Ofrez-

co la 1la1a ora. 

nfrezcn la palabra. 

Cerrado el debate. 

En vota eÍón. 
Si no s~ pide votación, daré por aproba-

d!} el artículo 9.0 

-.\prolHldo. 
El[ c1Íscllsión el Hrtícnlo 10.0 

El seiíol' SecTeta rio.- "Artículo 10.0 J<jl 

('¡msejo poc1rú sesiOllar extraonlinariamen

t,~ cildil "Cl: IjUP lo ci1e el ]'resic1el1te o 10 

soliciten ]lOr e~cl'ito tres de sns miembros 

f}:~ ln:lica,·i{m del ohjeto (le la reunión". 

El señor Urrutia. (Presidente).- Ofrez-

co la ¡tttlabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el _debate. 

En votación. 
Si no s~ pide votación, daré por aproba-

do el artículo 10. o 

-Aprohac1o. 
En discusión el artículo 11. o 

El señor Secretario.- "Artículo 11.0 Ca

da Consejero recibirá una remuneración de 

cincuenta pesos ($ 50) por cada sesión a 

que asista, no pudiedo exceder de quinien

tos pesos ($ 500) mensuales el total que 

perciba" . 
Sin modificaciones. 

El señor Urrutia. (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votacióÍ}. 

Si r,G se ¡;ide votación, c1al'é por aproba

eb el artículo 11. o 
-Aprobado. 
}; II discusión el artículo 12. o 

El spño]' Secretario. - "Artículo 12. EL 

cHlmil1istradol' ser[¡ nombrado por el Presi

(1e111(' (le la Rcpúhlinl a propuesta P11 ter

na por el ('ollsejo. 

El Fiscal ClboglHlo y el Contador jefe se

\,(111 1H'm b1'<1 dos () removidos por el Consejo". 

L,¡ ¡Comisión, P11 su segundo informe, pro

pOl1í:i sr~bstitnir este ¡¡J'tínllo por el siguien

te: 
"Artículo. .. El,] efe de la Sección será 

nom braclo por el Presidente ele la Repúbli

('el, a propuesta en terna por el Consejo". 

El señor Urrutia (Presidente). - Ofrez

co la pala ])]'a . 

Ofrpzeo 1ft pala brll. 

~i no se pide votación, c1aré por aprob<t

clo el artí\'lllo 1~ en la forma propuesta P')',' 

la Comisión. 
",\proba(lo. 
'E11 disensión el a1·tÍC'ulo 13. 

:El ,eRo,' g~cr'etario. - "Artículo 13. El 

rcsl0 c1el personal de empleados será nom

brado o removido por el :Consejo a propLies

ta (lel Administrador de la ,Caja" . 

La ('''misión. en 5n "egunGO informe, p['o-

11 0l1 f' 1'C(1<ll;1 arlo en la siguiente forma: 

1 ;1 



1,', 

OAIMARA DE SENADORES 

"ArtÍeulo. . .. El persoual de empleados 
será nombrado o l'emoyido por el Consejo, 
a propuesta del ,Jefe de la Sección" . 

El señor Urrutia (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
ICerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por a pro ba

do el artículo rJl la forma propuesta por 
la Comisión. 

Á-\:ll'obado. 
En c1iscus,ióll el artículo 14. 
El srñor Secretario. - "Artículo 14. Son 

atribucio11es del !Consejo ele la Caja: 
a) Fijar la planta dr empleados, sns fUll

(iOlleS y :-11 remuneración; 
b) Acordar la invel'sión de' foa.hs de h: , . 

"a.Ja : 
1.0 El! títulos del Estado, de la,; _\fullici

palidades ° de la Brlleficellcia; 
:2.0 Eu eéc1ulas de la Caja ele Crédito Hi

potecario o ele las instit ueiones reg'ic1as 1101' 

la ley ele 18:5:5; 
3.0 En aeeiollCS elel Balll'o Cé'IILl'al de 

Chile o de la 'Caja lleasegul'ac1ora de Chi
le; y 

4.0 En los fines determinados en la le
tra d) dcl artículo 1.0, llO pnc1i2ill10 inver
tirse, por este cOlleepto, más de 11ll ] O por 
(·iento de las entradas allnales el2 la Caja; 

c) Acordar la adquisieión de propiedades 
destinadas a la instalación de SllS oficillas 
o a proelucir rentas; 

d) Admilli¡;;trar con facultac1rs d e L1~Sl)O. 
sición los Lielles de la 'Caja, pudiél'L1C' acepo 
tal' tr<l1ls,1(:cio11CS en jnicio y fuera de él 
('on acuerdo de los do¡.; tercios cle le;:; miem
bros del ,conscjo; 

e) Aprohar a propuesta del l'u:ministn· 
dor, el presupuesto almal ele gastos de la 
Caja y acordar las modificaciollr-; o suple
mentos del mismo; 

f)Otorgar licencias al Directo!' y desig
narle reemplazanle durante sn ausencia; 

g) Designar comisiones de su sellO cuan
elo lo crea necesario y fijar sus atribucio
ne, ; 

h) Dictar los reglamentos pal'a el fUllCio
mm1iento interno ele la ins1üuc:ión; e 

i) ~\cordar rlI'{>si.1mc~; ,1 ,1:, im)lollC]lle.s, 
de ae'uerdo ('on el artícnlo 48 cle esL, le,'-' 

La Comisión, Cll su pl'jmer iJlfonne, 111'0-

= 

pone ('ommltar como 1lúmero 1.0 de la letra 
b) el siguiente: 

"].0 ElI las operaciones a que se refierea 
los artÍcnlos 44, 47 Y 48 de esta ley". 

Los números Lo, 2.0, 3,0 y 4.0 pasan a 
ser 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0, respectivamente; y 

Propone, además, suprimir la letra ",i". 
Y ell pI segundo informe propone reem-, 

]llazar las palabras "su remuneración", por 
estas oi ras: "sus remuneraciones". 

El st'ñor Urrutia (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el aJ"tículo rn la forma propuesta por 
la ('omisión. 

Aprobado. 
El! c1iseusióll el artículo 1'5. 
El SCOOI' S!ecretario. - "Artículo 15. ,Son 

~lt]'ib11l'i()l1es y obligaciones elel Administra
dor: 

Lo Hepreselltar .iudicia 1 ~- extrajudicial
lllelli l' cl la Caja, l:mnpliemlo las insfruc·,jo
nes ¡lel Consejo; 

:2.1) Dirigir la illstitncióll y fiscalizar to
(Ls la:.: operaCi()lleS, yelanclo pOI' tille se eje
eutell eoa Cll'l'E'¡do a la le.r, a los res,danh~n
tos y a los acnerclos elel .coJlseju ; 

8.0 Ejecntar;-' llUce!' ejenlt2!1' los Jli:m
bramielltos del persollal y sus rell1ocinnes, 
(:U!l exc:c;ll'ión ae ]n;.; indicarlas e11 el cll,tícu
lo 1:2; 

.7.0 OtorgaJ' licen(,ias a lo,.; elllll]eadl's y 
([,\1' lHE'llta al Consejo cnanclo ('xcedan de 
111\ mes el! cada ailo; 

G.O Pl'eSelltCll' alCollsejn ele la Caja. "n 
la seg'11lHla quillcelHl ele lllill'ZO, lUlil Ulí'}J¡()-

1 ia y bn]ance rlcÍi111arlo de la nJal'cha el,' :a 
illstitue·júll en e] año anteriol'; 

7,0 Pl'eSelltell' ell iCml~e.i() el Jll'esn)ll1(~<() 

:lllnal ll(' eutnlClas y i2'asto~, cn 1,1 rrilL~:a 
qnülcel1u elel lile;; ele lloyiclUbl'f' 2111tel'i(l:' d 
¡¡fío ell ¡¡ne clebil re!2'ir; y 

8.0 Ejercel' l¡¡s drmá,; dJ'iblll'ioi1e, W¡(' 

(letel'miJJclI los ]'('g]"111C1110;.; ~. !os ill'110l'ttJ'S 
del ( ollsejo". 

La {'olllisiJ)ll, ell c-l )'l'imn illj'Ol'1l1f', :'l'C'

])C1l0 snprin:il' 1<1 fnlsC' t'i11 ,¡1 Ilel mímel'iJ l.o 
(;11(' (l~('c: " ... (On111plj(-llidtJ 1a~ itl~~11'nc'(,1(j""'('~ 
elel Con,,;ejo". 

~,.. (,~; 01 :---e~¡'nn\l() 11l1'()1'T:~) 1)1' 0 1-)(\1)C ~'(-;' 
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plazar en el número 4.0 "las indicadas", por 
"los indicados". 

El señor Urrutia (,Presidente). - Se va 
a leer el número 4.0 que no figura en el 
impreso. 

El seíior Secretario. - Dice: "Proponer 
al Consejo los nomhramientos del personal 
y sus remuneraciones. con excepción de las 
indicadas ('n el artíeulo 1'2,". 

El señor Urrutia (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.si no se pide votación, dar,é por aproba

do el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 16. 
El spñor Secretario. - "Artículo 16. La 

remocióll del Administrador de la Caja se 
podrá prdil' al Fresidellte de la República 
con el yoto de los dos tercios <le los miem
bros del ,Consejo, convocados a sesión es
F'cÜ, 1 con este exclnsiyo objeto y con ocho 
días de anticipación, ¡.;in perjuicio de la 8US

pel1si(,il inmediata de sus funciones que pue
de hacer el Consejo, con la misma votación, 
según sea la graYed3d de la falta cometi
da" . 

EH el primer informe la Comisión propo
ne ¡:;~Tegar, despuPR de la frase inicial. "L~ 
remoción elel Administrador de la ¡Caja", la 
palabra ":-:oJamente"; .r 

Además nropolle suprimir la frase final: 
" ... sc¡rrm sea la ¡rl'¡¡yrrl¡¡u de la falta come
tida" . 

El señor Urrutia (Presidente). - Ofrez-
('o la palabra. 

Ofl'ez(~o la palabra. 
Cerrado p] debate. 
Si no se pide votación, claré por aproba

do el artkulo t'll la fOl'ma propuesta por la 
Comisióll. 

Aprobado. 
En c1i",cusión el artículo 17. 
El seuor Secr:etari!o. - "Artículo 17. I,os 

aCl~f'.'dos del Con:;;ejo podrán ser ob:iervados 
por e<(']'ito ]\()l' el Administrador, si lo cs
timn c(,ntrar10 a lae; leyes, a los reglilmel:tos 
o a las cOllycniencias de la institución. 

Las ObCrY8l:10l1PQ ~" presental'ún dentro 

de ocho días contados desde la fecha dd 
aeuerdo observado. 

En caso de insisteneia de parte del 'Con
sejo, el Administrador dará cumplimiento 
a Jo resuelto por aquél, quedancloexento, 
en tal caso, de toda responsabilidad por 
los actos que en estas condiciones ejecute". 

La Comisión no propone modificaciones. 
El selLor Urrutia (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 18. 
El seíior Secretar:ilo. - "Artículo 18. Los 

gastos generales de administración de la 
Caja no excederán del 8 por ciento de las 
entradas totales de la institución, sin com
putar los illtereses. 

{~on el yoto de los dos tercios de los 
miembros del ¡ColJsejo estos gastos 
aumEntarse hasta el 110 por ciento 
f'J;tradas referidas" 

podrán 
de las 

En su primer informe, la Comisión pro
pone suprimir en el inciso 1.0 la palabra 
"generales", que figura a continuación de 
la¡,; iniciale;, "los gastos"; y eliminar el lll

ClSO 2.0 

El señor Urrutia (President.e). Ofrez-
('o la palab:.:a 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Queda así aprobado. 
El seíior Secretario.- El artículo 19 no 

tiene modificaciones. 
Dice así: 
"Artículo 19. El sueldo base para calcula6 

los heneficios de las pensiones de iuyalidez, 
yejez. y montepío será el 90 por ciento del 
término medio de los sueldos, sobresueldos 
y demás emolumentos por los cuales sé hu
bieren hecho imposiciones a la Caja duran
te los últimos cinco años. 

No obstante, en el caso de imponentes 
fallecidos antes de haber hecho sesenta im-

'r\·, .. :-'",,"r:'J.'~l,,\ 
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posi('iol1es, el llI'omec1io se referirá al tiem
po c1nrante el (:nal ésta!:' se hubieren efec
tua elo. 

Sin ell1bari!'o, de;,;pués que el empleado 
hubiere hecho imposiciones llurante 25 años, 
los sueldos sobre los ('uales se continuará 
efeduanclo los <!1lOrtes a qne se refieren las 
letras a). b) y c1), del artículo 4.0, no po
(!d)] tener ('re('imiento,> ni (lecreeimientos 
. <1n11<l1es, para estos efedos, lllayorefl al cin
co P01' ('iento. 

Ig.mdmente, si mI impollente fuere decla
rado illyúlül0. la Caja com,ielerará, como 
1rL~xin}(). Ull C'l'eei1lliento y deC'l'ecimiento 
allnal ele ('illC'o VOl' ciento de los sueldos 
so bl'c los cual efl se hn biere eotizado el uran
te los tres ailos illmediatamcnte anteriores 
a la fecha de declaración ele la invalidez. 

y si el ('re('illlicllto Imbicre excedido el 
límite scilahlclo, la Caja clcyolYerá o cobra
r[, las nl(l~"Ore:-; imposi('iolJes que correspon
da1l. 

Ell llillgún ('aso el suel(lo para calcular 
Ins benefil'im; e i111110siciones podrá ser su
perior a treillta \" seis milllesos annales'. '" 

El "eilor 'Urrutia (Presidente).- En dis-
eu"iúll el artíl·nlo. 

Ofrezeo la ]lali! bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
}~1l yotación. 
:8i no se pide yotaeióll, lo daré por apro-

bado. 
En c1isc:usi()]l el artículo :20. 
El sef¡or Secretario.- Dice: 
".:\.r1ículo :20. Solamente se tomarán en 

('ne111;1 para Lleterminar las pensiones de 
inyaliüez:, yejez y montepío el tiempo du
rallte el ('ual se hayan efedl1ado las impo
siciones r¡ue ordena la presente ley, consi
derc11Hlose eomo ailos completos las frac
ciones ele años superiores a seis meses" . 

El] su 111'i11H'1' informe, la Comisión pro
pOlle snstituir la forma yerbal "tomarán" 
por "tomarú·'. 

El señor Urrutia (Presidcllt e) . - Ofrez-
co la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si ]lO se pic1e yotaeión. daré por aprobado 

el artÍl"nlo en 1<1 forma propnesta por la 
{jomisión. 

El señor Secr~tario. - El artíel1lo 21 no 
tielH' 1ll0clifieaeic)lJes. 

DÍl~e así: 
"'Artíl'ulo:21. EJl caso ,de accidellte o 

muerte en aetos ele guerra las pensiones de 
illy,tli(lez y montepío serún de cargo exclu
sivo elel Fis('o." 

El ~eüor Urrutia (Presidente). - Ofrez-
eo la ]la la bra . 

Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
En "Maci ÓJI . 

Sí lIO se pide yotación, daré por aproba
(10 el arlíenlo. 

A ]11'0 ba clo . 
El sello1' Secretario. - El artíl'ulo 22 

i<lllllIO('O tiene llloc1iticaciolles: 
Dic·C' : 
'·~\.rLí(:nl() :2::. El (leredlO ,) ]lensión de Ye

jez ,,(Jlo ~c mlqniere desde que el imponente 
ha,\;} ('nmplido diez afios ele imp08i('iones a 
];1 ('tlja, cle (l('uerclo C~()11 la,; clls]losiciones 
(,ollsignallas en el títnlo siguiellte. 

El "21101' Urrutia (PresÍllpJlte).- En c1is-
cm:ióll el artíeulo. 

Oh'pzc'o la palahra. 
Oi'l'CZl'O 1a 11alabra. 
Ccnado el debate . 
En yota('ión. 
Si ]}O SP pille yotaeióll, lo daré por apro

baclo. 
Apl"oba(]o. 
El sef¡or Secretario.- "Artí('ulo :23. El 

clerpc'ho :¡ la pensi(m de inyalic1ez se adquie
re (lescle que el ill1p(lJ]ellte haya cumplido 
eilleo ailos ele imposieiolles a la Caja. 

Xo se exigirá nillgún plazo de afiliación 
eUillldo el imponente se someta a un exa
men médi(·o en el momento de ingresar a 
la Caja, si este examell médico fuere acep
tallo ])01' el Consejo. 

El benefieiario de UlW llensióll ele 1nYa
liclez dejará ele pen~ibirla t\lando no se so
meta al tratamiento que la Caja le propor
("ione ('011 el fin de ('llrar su invalidez. 

En el primer informe. la Comisión pro
pOlle sustituir la 1l,Üabra "aclquiere" por 
"aclquüirá" . 

El seuor Urrutia (Pre,;ic1ente). - Eu dis-
l' llsiém el artículo. 

Ofrez('o In palabra, 
Ofrezco la paja br<1. 
Cerrallo el debate. j; 
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Eu yotación. 
Si 110 se l)úle vota<:ióll, lo dare, por apro

bado en la forma propuesta por la Comi
'"lun. 

Aprobado. 
~l ';c1-101" Secretario.- "~~l"iíl:L110 2.!. Los 

iw ponentes (11H' después ele enterar los eill
l'~l aüos de imposiciolles, se invalidaren fí
"¡('a o lllenta Illl elite, telldl'án derecho a una 
I,c:¡¡siC>ll ele innllidez equivalente a talltos 
n'c'lllta <lYOS del snd(lo base (:OllJO anos de 
üUjJosj(joues a(']'ec1itaren. 

Los impollentes que elesllU('S ele ellterar 
Ülez años (le imposieiolles cumplieren 62 
mil)>; ele ecl,lcl teJlC1rúll clererho aUlla peu
,,¡,']j de vejez equivalente a tantos treinta 
,1 vo;; (lel sneldo hase COU10 a110s de imposi
eí"iles aCJ'ec1ital'en. 

Eu alllbo,; caso..;, así el (le illnlliclez, como 
e~ de Yl'je", 18 pensión mínima no poül'á ser 
ill~el'iül' a clo:-,<:ientos pesos mensuales. 

E:,;ta jlellsilm mÍllima será anlllelltac1a en 
í'illnipllta jJe"o~ mensuales lJ()l'- cada hijo 
x. e llCJ l' ¡le ] S cUlos (fiW el asegural10 o invá 
:iL:U tellga a su eargo. 

I,a,; pensiol\es (le illyalidez y vejez serán 
,'ompatihles entre sí." 

La Colt]isión no propone modificaciones 
<', pste artíc·nlo. 

}=l seilor Urrutia (Presidente). - En 
ai,el]sióll el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cl'rrado el c1ebate. 
En yotación. 
Si 110 se pide votaci6l.l, lo daré por apro

bi"llo. 
~\ ])ro ba do. 
El Relíol' Secretario. - ']'ampoeo tiene 

llHII:1ifirariolles el articulo 25, que dice: 
"Artíc'lllo 215. l>a invalidez que da dere

cllll a la jnbilaciC>n debe r,¡er absoluta para 
el desempcño del empleo en que se jubile y 
la pensiCm sólo podrú concederse con cargo 
a la Caja, previo informe favorable de una 
comisióll designada por el Consejo -;" con la 
a=,rl)ha(~ión (1p l~stp mismo". 

El seuor Urrutia (I'residente). -En c1is-
~u~ióll el artíenlo. 

Ofrez('o la palabra. 
CiL·E'zc,o la ]Jillabl';l. 
Ccrraüo el debate. 
En votación, 

Si 110 se pide yotaeión, lo daré por apro
bado. 
~\probado . 
El señor Grove (don Hngo).- ¿Por qué 

no se (lan por aprobados todos l(,s artícu~ 

los qne llO tienen modificaciones, ;;enor 
Presideute? 

El ,~eiíor Urrutia (I'resiclente).- Porque 
el Heglamento dispone que se discuta artícu
lo por artírul0. honorable Senador. 

El SPUO]' Señoret.- Pero sepuec1e to
lllar ese a cuenlo por l1lH1llimidac1. 

El seilo]' Hidalgo. - Hay nna c1isposi
(·i(m reglamentaria conforme a la cual los 
j)ro.\'edos Illll,\' exte1lsos pueden discutirse 
por tíi nI os, y yo pido qne sea aplicada en 
est e (·aso. 

El seílol' Urrutia (Presidente).- La Pre
siclell (' i él Ill'o110ne el si gn len te tempera meu
to; 

18e leer[\ll las mo(lifica<:iolles propuestas 
l'e;';]lec-to de l",Ic1a artíc:nlo y se c1arún por 
arrob<Hlos tocios los que no' merezcan oh
Sel'Y!l (-iones. 

..:\ ('orclado. 
El :~eti()l' AlessandrL- La üiscusiC>n pue

ele ]¡¡l('('rse ']lor títulos, en cOllt'ormicl;tCl al 
Re¡.damento. 

El selíor Urrutia (Presic1ente).- El pro
yel"to (,Ollsta <le nnmerosos artículos y el 
proc:ec1illliel1to i11(li<:aclo por Su Señoría pue
de dar lngar a difienltades; entretanto, el 
insi 11 na el () por la Presidel1 c:ia no 0(' asiona 
lJingún incoJlveniente. 

El ;;efior Secretario. - "Artículo :26. Los 
impoJlentes aqne SE' refiere esta ley que hu
biere11 h('(·ho illlPOsic'ioues durante treinta 
años ('ompletos y qne tengan cincuenta y 
!.lineo años de edad, podrá II acogerse al be
nefielo del ¡.;eguro ele veje", sill necesidad 
de Herec1itar otro requisito y con una pen
sión e(Jniyalente hasta el sneldo base com
putado segúll el artículo ID. 

Los imponentes qne ,habiendo cumplido 
30 años de imposiciones no al('aneen a te
ner;)';) alíos üe eelad, DO estarán obligados a 
segnir impoJllellClo y poc1rú-il jubilar una 
vez l'umplic1os los 5'.) afios de edad, 

Sin embargo, podrán hacer imposiciones 
volu1\tarias para el sólo efecto de aumentar 
su pellsión de montepío de acuerdo ('on el 
artículo 31. 

La Comisión, en su primer informe, pro
pone la siguiente modificarión: 

/ 
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"Substituir, en el inciso primero, la fra
se: "que tengan cincuenta y cinco años de 
edad", por esta otra: "que hubieren cum
plido cincuenta y cinco años dc edad". 

El señor Urrutia (presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobado el artícu
lo en la forma propuesta 'por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-"'Artículo 27. Aun 

cuando el empleado no se encontrare en 
servi'cio a la fecha de su fallecimiento no 
se suspenderá la tramitación de su pensión 
de invalidez o vejez que hubiere iniciado. 

La tramitación se seguirá hasta que se 
conceda la pensión de invalidez o vejez que 
procediere en conformidad a la ley y en 
tal caso la Ilensión se liquidará hasta la fe
cha del fallecimiento y se pagará a la su
cesión del empleado, laque tendrá también 
derecho a los demás beneficios, como si la 
pensión se hubiere decretado antes de la 
muerte del causante. 

Loshenleros del im]lonellie que falle
cieren sin haber comIlrobado causal sufi
ciente para la pellsión ya illiciaüa, podrán 
rec 1 a III al' los mismos beneficios que l es ha
brían eOl'respondido si el causallte hubiere 
fallecido en posesión de su empleo." 
~ o tiene modificacioncs. 
El serro)' Url'utia (Presidente).- :Si no 

hay oposieión, daré por aprobado el artícu
lo. 

Aprocal1o. 
El señor Secretario.-TlTULO VI 

Del retiro de imposiciones 

"Artículo 28. Los empleados que, por 
Cl1alqllÍel' ('ausa cesell en sus funciones, ten
drán del'e<,ho a solicitar la devolución de 
las iml'osi~i()nes 'que hubieren hecho en 
eOllfo1'll1ic1¡¡(1 ('on las letras a), d), e) y 11) 
del artíelllo el.o, lUla YCZ transcurrido el 
plazo ele (108 alíos a ('ontar (1esde la fecha 
del retiro, ell (''':-:0 ele tener <lereeho a asig
naeiÓ1J ]lor ce~alltía; en raso c:ontrario el 
retiro ele esas imposj('iolles poc1nl efeeluar
se delltro de los treinta dÜls siguientes a la 
última imposic:ióll, 

Con la devolución de imposlC:lOlles se ex
tingue todo derecho el lo" otros belleficios 
que otor~a la Caja. 

.con el objeto de que el emplead() que se 
reincorpore al servirio pueda 'recobrar su 
antigüedad, para los efectos de su jubila
('ión y demás beneficiosqne acuerda esta 
lei, el a~egurado deberá reintegrar a la 
Caja los fondos 'que ¡hubiere retirado en 
ronformidad con el inei~o 1.0 del presente 
artículo, como asimismo, la suma que hu
biere percibido de ella en calidad de in
demnización por años de servicios. 

Podrá también completar las imposicio
JleS correspolldientes al tiempo durante el 
eual dejó de ser imponente, a fin de que se 
le compute el plazo respectivo. Las impo
siciones por integrar se calcularán sobre la 
base del sueldo de reincorporación, o del 
promedio de los sueldos percibidos duran
te los últimos tres años de empleo, ante
riores a su cesantía, si ósta fuera menor qlle 
el sueldo de reincorporación. 

Los empleac10s que 1mbieren quedado ce
santes con anterioridad a la promulgación 
(le la presente ley, y que hubieran sido im
]lOlJClItes de cualquier organismo de previ
~iÓIl, tendrán derecho el reintegrar en la 
Caja los fondos que 'hubieren retirado para 
adquirir en ósta la allti~'üedad que propor
cionalmente a las imposiciones les corres
ponde. 

El reintegro de los fondos a que se re
fieren los ineisos 3.0, el.o y 5.0 de este mismo 
artículo, deberá ,hacerse por cuotas men
suales equivalentes al 10 por ciento del 
sneldo, 

Si el empleado reincorporado falleciere 
(le11tro elel plazo \.~e CillCO años, contados 
desde la fe('ha en que empezó a efectuar el 
reintegro de sus imposiciones, la familia 
tendrá derecho a completar dicho reinte
gro ]Jan! el único efecto del montepío; pero 
si el empleado hubiere aceptado someter
se a examen médico al reincorporarse, y és
te hubiere sido favorable, la familia tendrá 
derec ho a todos los beneficios que acuerda 
esta le:', previa computación del monto de 
las imposiciones no reintegradas, como prés
tamo ('oIH:ec1i(lo por ]u. Caja. 

La Comisión, en su primer informe, pro
pone am plial', en el iJlciso primero, las refe
l'eneias (lIle hace al al'tÍeulo 4.0, a las letras 
"b) " e .. i)" del mismo artículo, consultán
(101as en el orden alfabético (Iue correspon
da, 

j,""< ) 
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Redactar el Í1wisu teruero como signe; 
"l<~l empleado que se reincorpore al ser

vicio podr~L recobrar su antigüedad, para 
los efectos de su jubilación y demás bene
ficios que auuerda esta ley, reintegrando a 
1<1 Caja los fondos por años de servicios". 

Substituir en el inciso séptimo, las pala
bras "la familia ", en los dos casos en que 
se repite, por- "su familia". 

y en su segundo informe dicc sobre este 
artículo lo siguiente; 

"Habría que dejar- Sill efedo la proposi
ción de la ColtlisiJm, en HU primer informe, 
en el sentido de ampliar a la de las letras 
b) e i) elel artículo 4.0 las referencias que 
se hacen en estos dos artículos". 

El señor Urrutia (Presidente) .-Si no hay 
oposición, daré por apmbado el artículo en 
la forma propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 29. Los 

afectos a esta ley qne falleeiel'en y no de
jaren derecho a montepío, dejarán a sus he
rederos el derecho a la devolución, sin in
tereses, de las imposiciones y descuentos co
rrespondientes a las letras a), c) d), e) y 
11) del artículo 4.0. 

La familia del imponente que falleciere 
tendrá derecho a un mes del último suel
do o pensión para gastos de funerales, la 
Caja atenderá dicho servicio y entregará a 
la familia el sobrante si lo hubiere. 

La Comisión, en su primer informe, pro
pone redactar este a l,tíenlo en la siguiente 
forma: 

"Los heredero!'; de los impollcntes a que 
se refiere esta ley sin que sus familias ten
o'au derecho a montepío, trndrán derecho a 
,., l ' . h devolución, sin intereses, de as llnpOSl-
ciones y descuentos correspondientes a las 
letras a), b), c), d), e), i) y m) del artículo 
4.0 ". 

En caso de falleeimiento del imponente, 
su familia tendrá derecho a percibir un mes 
de sueldo o pensión para gastos de funera
les. TJa Caja atenderá dicho servicio y en
tregará a la familia el sobrante si lo 1mbie
re ". 

El señor Urrutia (Prrsidellte). - Si no 
}la:;" inconvenirntr, c1aré por aprobado el ar
tículo. 

Aprobado. 
El seríor Secretario.-l'ítnlo VII. 

Del montepío 

Artículo 30. El montepío es una penslOn 
él la que t.Íene derecho con sujeción a esta 
ley, en primer lugar, la viuda o el viudo 
inválido, en su caso, e hijos legítimos; en 
segnndo lugar, la mache legítima o natu
ralo los hijos naturales, siempre que el re
conocimiento de la madre se haya practica
Llo, a lo menos, un año antes del fallecimien
to del causante; en tercer lugar, la madre e 
hijos ilegítimos que a la fecha de la muerte 
del imponente vivían a sus expensas o te
llían derecho a ílolicitar a aquél pensiones 
nlimenhcias; en cuarto lugar, las hermanas 
legítimas solteras o viudas de los imponen
tes r de los jubilados sometidos al régimen 
ele la Caja; y en quinto lugar, el padre le
gítimo mayor de 62 años, y al meuor de esa 
edad, ~llando se hallare imposibilitado para 
trabajar. 

1m.s personas enumeradas gozarán suce
sivamellte de la pensión en el orden illdica
do. 

En ('onsecuencia, si la falta o incapaci
(lac1 de aquél a quien corresponda el mon
tf~pí() sobreviene con posterIoridad a su de
lación, las demás personas enumeradas en 
el inciso primero 110 tendrán derecho a él. 

'Tampoco podrá acumular el montepío a 
que 1 ps dé derecho la presente ley con el 
que les torrespolldiera en otras institucio
lles de previsión, en UBa suma superior 11 
1,5'010 pesos mensua les. 

En el primer informe la Comisión propo
ne redactar la parte inicial elel inciso pri
mero diciendo; 

"Concédese el derecho de montepío en 
favor de los paeientes de los imponentes a 
que se refiere esta ley, del cual gozarán en 
las signielltes condiciones; en primer lu
gar, ... pte .. para trabajar". 

EJ SPllor Urrutia (Presidente.-Bn discu-
sión. 

Ofrezco la pa1abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrmlo el debate. 
En Totac-ión. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

¡bado en la forma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
!<JI s¡<un!' Secretario. Artículo 31. La 

, : 
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penSlOll de montepío consiste en un 30 por 
ciento del sueldo base o pensión, por los 
Cill<:O primeros auos de imposiciones, y en 1 
por c;iento más por cada auo de exc;eso en 
que se haya efectuado el descuento estable
cido en la letra a) del al'tí<:ulo 4.0. 

Eu ningún c;aso el montepío podrá ser su
perior al 70 por ciento del sueldo base o 
pensión de que disfrutaba el causante; sal
vo que este por<:entaje determine una pen
sión inferior al mínimo establecido en el ar
tículo 33. 

'Respeeto de este artículo la Comisión no 
ha propuesto modificaciones. 

El seuor Urrutia (Presidente).- En dis-
ce sión. 

Ofrezc;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, lo daré por apro

bado. 
Aprobaüo. 
El seuor Secretario.-Artículo 32. El de

recho a pensión ele montepío se adquiere 
después de cinco auos de imposiciolles y pa
ra los que se sometan a examen médico, des
de el momento Cine la Caja acepte el exa
men y eH este <:aso eOllsistir;Í en un 26, 27, 
28 y'29 por eiento por elLo, 2.0, 3.0 Y 4.0 
auo~ de imposióones, respechnlluente, del 
suelelobase o jlpnsión de que l1lsfrntaba el 
causante. 

La pem;Íón de montepío se refiere desde 
el día del fallecinliento ele) cmp) eado. 

Xo hay modificaciones de la Comisión. 
El sefíor Urrutia (Presidente) .-En discu-

sión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no se pide yoíaeióu, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. J 

El seuor:Secretario.-Artículo 33. Deter
minada la pensión de montepío se conce(le
rá en la siguiente forma: a la yiuda, o el 
viudo inválido. en su caso y a los hijos le
gítimos, el total ele la pensión, correspon
diendo al 1.0 un 50 Tlor ciento y a los hijos 
leo'ítimos el otro 50 por ciento. 
A falta de cónyuge con derecho a l1en

sión, el total corresponderá a los hijos le-

gítllllot;: y a falta ele ésta, sólo el 7:5 por 
cIen to a a q uC>l. 

Concedida una pensión de montepío a un 
cónyuge en hijos legítimos, al fallecimiento 
de uno de e"tos benefle ía rios, se distribuirá 
mleYamente la pensión en conformidad a lo 
esta lJleeielo ell el inciso anterior. 

EH ningúll l:aso. la "iuda o yinc10 inváli
do. l"eeibir[¡ 11lJa pensión inferior a 200 pe
sos llIenslwles, ni eada hijobenefieiario una 
suma inferior a ;5{) pesos mensuales. 

La madre legítima o natural y los hijos 
naturales y la madre ilegítima e hijos ile
gítimos, en el caso establecido en el inciso 
].0 del artículo 30 ele la presellte ley, ten
c1r[¡n aereeho al cincuenta por ciento la pri
mera ;: los hijos naturales al otro cincueJII.
ta por ciento de la pensión . ..'ct falta de ma
dre legítima o natural, los hijos naturales 
llevarán la totalidad ele la pensión. A estos 
últimos le" será aplicado lo establecido en 
el illeiso :2.0 ele este artículo. 

Las hermanas legítimas solteras o viudas, 
disfrutarán ele la pensión por iguales par
tes, sin que en nlngÍln caso, Ulla de ellas 
pueda recibir una cantidad superior a la 
que le habí,l correspondido a la madre. 

~-\l lla(lre legítimo mayor ele 62 auos, y al 
mellor l1r esa edad, cuanrl0 Se hallare im
llGsibilitado para trabajar. 

Si el cansante rlel montepío dejare hijos 
lrgítill10s de yarios matrimonios. se distri
bnirá entre ellos la pensión a que tiene de
recho en la fOl'ma qne el Consejo ele la Ca
ja estime e011yeniente. 

La Comi~ión. en su primer informe. pro
pone Ó'nb;<;tituir 1<1 frat-'e final (lel inci~o ne

tayo q'II{' (líee: "en la forma que el Consejo 
ele la ra.ia (,»,time conVl'nielllte". por pt'-ta 

otr'<1:: "poi·· ignalrli partel'i". 
El serío]' Urrutia (Pre<;irlentr). - Bn di¡;-

cu.srión. 
Ofrf'z!co la palabra. 
OfN'Z('O la )1ala.bra. 
Crrra(10 el debate. 
En yotación. 
Si no ,;e pi,de yota,C'ión , lo daré 'por aprü

bado e'n la forma pr0]111r5t3 por la Comi
si611'. 

Aprobado. 
-- " .} 

El se-uor Secretario. - "ArtícuJo 34. Lag 
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pmsiolJe8 ele mOlltel,ío ele ('argo de ja Ca

ja s{'rán ~ol1Jl1atibles ~Oltl la CJue pague el 
Estado". 

L'U Comisión, en su primer informe, ]!ro
}lOlW agregar la fiigniente fl'·af\'c fimrl <1 C(\n

tinuación ck la palabra "Estado"; silJ ])('1'

juicio ele 10 e·,tableci(lo {'Il el artí'l'nlo :3U. 
Ell ~eíloT' Urrutia (Prel'idcnte). - En di;~-

cusión. 
Ofrezco la ]lala bra. 
Ofrezicl) la pala,bl'a. 
Cerl'ado el dehate. 
En yotac1Ón. 

Si no s,e pide votación, lo lIaré ]101' I1pro' 
bado Em la forma pl'0rl11e~ta por la Comi
sión". 

Aprobado. 
El í'eñor Secretario. - "~\.l'tíl·u,lo 85. Xc 

tenddn c1el,ec]¡oal monte1pío ].a~ mnjceL't-l 
easac1al~, y lo lle¡'del'fm l<¡.~ que sc eaoarCll 

dnip'ué.s ele deferida ].a pensiÓlm; pero se

rán llamada" a C·I tsi qneL1all viuda!' mÚf> hn" 
de y des'de el momento de la vimIez. 

Tam po,co lo tCI1(lráll: 
1.0 La "iluda del il1li[lOllcllte que I'o.lltrajc

re nue",¡,s 'lH1pci <h~; l·a,'.o en el cnall la '1)('11-
sión cOlTesponcler{¡ a lo:'i hijos leg'ítimos en 
la formaes'ÍahlE'ci.(l¡¡ ('11 el illJei~o ].0 elel al" 

tícU'lo :33. 
~.o El hijo Y31'Ón ll1il~'01' <1e ~l aií()~, s·~l, 

va plcillio de inyalid,('z ab;;:'o;]nta 11<11'a ~a

nar.",(' el sustento diario () en el caso Cl11e 

sea estndinnte has'la la Nlarl múxi:ma (le :25 
años. 

3.0 El .emplea(10 públiC'o o part.icular. en 
Reryiejo o jubilarlo, clwl,lqniera qne sea la 
edad. C,OIl una renta ig'nal o superior a lR 

]WnSlOll qne le (·0J'Tefi]l0l1l1a. Si e~ fme1c10 que 

pereihe- fuera inferior a la ]1elll lsión, habu'l 
derecho al c0111'plemento. 

4.0 I<Jl muerto 'viyilmentr,; y 
3.0 El indigno de snc{'(ler .a,1 difunto co' 

111ohere<1e1'o o legatario. 

I.Ja Comisió11, ,en .~u primer i:nforme, pro
pone slubi-titni1' en el ineiso 1.0. 1.3:-; llala,br:';5 
"pero seTán llam<lr1a~ a él", pnr estas' otra:,,: 
"pero 10 recuperarún". 

El señor Urrutia (Presidellte). - En di.s

em"ión el artí'eulo. 
Ofr'ezeo la palabra. 

Ofnzco la pala bl'a. 
Cerraclo el debate. 
E:l votación. 
Si no íSe l)ide votación, lo daré por apl"O' 

b,I(]O ellll la forma pl'opue~ta por la Comi
sión. 

~\.p1'obado. 

El serlO1' Secretario. - "-,-\rtículo 36 El 
COllsejo ele la Oalja ·c~tab].eclel'á un sen'lcio 
(le U.cistCllC:U lnédic,a pl'eye.ntiva. y curaü
va, para los a,':ieguracIo!'l y sus familias. 

Par,a aÜl1cler a los' gabtos qne üemande 
la atsitstencia mé,c1ÍJca y los subsidiDs no se 
110clrá invertir más deL 2 por ciemo de los 
sueldos, sob1'eiSlueldos y ü'cmás emolumentos 
,~o b~'e Jlos Ic¡ualEs ~'e' hagan lus ~nU]lolSicio
]le 

La Caja otol'garú un subsi(liD, calcuhHlo 
]l0r llíats .al' ·enfermedad del ~;) ]lor ÓE'l1tD 

del r-;:uelc1o, t'>obresueldo y (L más emOJUme:l

tus, dura,nt'e el 2.0 mes, del ;JO por ciellto 
dd ter'cer mes, de.] 75 por ciento el cuarto 
mc;; y del 100 por ciento dural1te el (fninto 
y sext.o me.O. 

E'!1 11Í!11lgún caso c-l sU'b~idio podrá exceder 
de 500 pesoíS men:suales, para aqueNos em
pleados que gan-en más de 1,000 l)es'o;5 lllen
suale:s, ni se'1' inf'e1'io,r a 300 pesos 111CUíSUa
h'::i en ,e],qQünto y sexto me.~, ¡,;¡Íempre que 
se traite de mooe,s ,completos. En los casos d 
cnfHmedaÜ prolong'ada, elC()l]Isejo' podrá 

pl'Ol'l'oga,r dü,,'C,l"CCIona lh1lie'lÜee,l tiempo de 

subsicho". 
El honorahle señor GOIllzález Oortés ha 

formulado: inclicaC'iónpara: sub.~tituirel in
eiso pr1mero ele esk artículo por ,,1 sün1Íen

te: 
"El Consejo de la Caja (~talbleeerá un 

.~el'vióo (lc a,,,,i,,tencia méc1i·ca preventiva y 

curativa para las enf'ermed'aues comunes y' 
lots a'('e1(le11tes rkl trabajo el e'lols afiegnraclos 
y (le sus familia~". 

El seííor Urrutia (Presidente). - En dis
cll"ión el artíc1ulo con j'lluta'meilte (:O'n l,u' in
(lir.a.eión formulada 'Por el hon·orable señor 
GeuútlcíI Cortés. 

Ofrezeo la pala,bra. 
Ofrezco I a pala bra. 
Cerrado el debate. 
En votaC'ión. 

,. 

, , . , 

,. 

.' , 
: 
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Bi no 61cpide votación, lo, daré por a:proba
do en la forma pro<pues tn, por el ho 110r<10 Iu 
lSeño'r González Cortés. 

Apmbado. 
Ell ('¡eñor Secretario. - "Artícul0 37. F.l 

personal sometlcroal rógime'lll de la Caja 
.que quedare cesante por ,causas j'lllstifica
das y ujen;;¡;; a su voluntad, siempre 'qn'2 

l1u.\'ur·\lmpE(!0 10 añosllde il1J¡posiciónes 13 la 
Caja :v no pllcli.lTe exigirpen.sión ele jubila
ción o iuvalidcz te'llldriín del"echoapeni .. 
bir, des'pll'6s de cUnJi,pllir un me¡s de ,cesantía, 
una asignación eqlliya,}eni e 'n1160 pOlI.' 'ci"j] 

Íl\ del término medio (le1' sueldo mellliSll,,! 
de (fue hubiere dii'JnlÍado en 10l'S1 'tns' últi
mos' año¡;.;". 

"Artículo 38. Es:tas aSlig'l1acionm se perr.¡ 
birún e:n cuotas mensuales y por mpses v.en
eidos :v 1101' unplazol11láximo ele dos aiío,<;", 

En su segundo infomne kll ,('.om~I',;;Íón pT"l
pone reftl11dir eflto.~ articu10s en uno so]'l. 
que di,ce como sigue : 

"ArtíCUllo ... El ,personal s'omptjdo al rÍ'
gimen de lesa Sec,eión, 'qne qUf>c1are CEsan' 
te, siemlpre que no se trate de, retiro volu'n
tario o ,de eH (luci da'Cl del rontrato. de COn ' 

formida'Cl lall artícuJlo 164 dlel Cóc1i¡ro d,': 
Tr;a'ba,jo. que ha~Ya cn:mplidoeinco añose1,' 
imposiei011.fs en la Secición, y no pudif>1'(\ 
exigir l1ensión de jubila,ci6n: o invalidpz. 
t.fl1dní de-rf>cho a pCl'cibi¡', c1ef;jm(.s, ele cum-
11'lir un mes {le cesantía, una n¡;;Ígnacl;m 
€quivarrente al 60 por cienito del trrminG me 
dio del "'Uf,lelG n1eniS~lalele qUé' hubiere di,,
fl'ut;;>'(lo en ]08 tre~ últiil11O" nños, 

"Esta nsig'na.ción se percibil'{¡ 'en ·cuot,¡>~ 

mensuaIes y yel1icklas.110r 1111 IplazO máxÍ
mo ele ,do,~ afío1s Tl,wa 101' qne tengan má,., 
dr~ ]0 afí():=; de il1!llCi'ieiolle"" y c1r 15 mes"s 
rparn Iol' qllr tf'l1\':;:n ,]]1(\;'; 11(' ei11'(,o años y 

mellOS de lO". 
E.l .~eííor Urrutia (Pr~'s¡c1ent'e). - En di" 

cUiS:iÓn. 

Ofrezco lapalallra. 
Ofrezco la, 1.alahra_ 
CelTaldo el (lfhate. 
En Yot(1r~Gé'. 

¡Si 110 se p;(ll' ,~c~ .. rióll, dpr:' ljür (l,prol):~~ 

do ,e'] artícnl,o p'o]}uesto por la ComiíiiCln. 
A probado. 
El señor Secretario.- Artículo 39. Si 

transcurridos c10s años el cesante no obtu· 
viere nueva colocación·o empleo y quedare 
fuera del régimen de esta ley, cesará de 
percibir las asignaciones de cesantía y ten
drá derecho a percibir de la Caja las im
pOSIciones que hubiere efectnac1o. con de
ducción c1e las asignaciones que hubiere re
eibido a título de ayuc1a por cesantía. 

En !?aso que las imposiciones personales 
SPílll inferiores a lo percibido por asigna
eión de eesantía, el saldo será de cargo del 
fondo eomún ele beneficios. 

Si reingresare más tarde al serVICIO ten· 
drá u.erecho a que se le compute el tiempo 
servido anteriormente para los efectos de 
su juJ.¡i~ción y montepío, siempre que de
vuelva a la Caja las imposiciones y asigna
ciones que huhiere percibido con anteriori
dad. 

La Comisión, en su p~imer informe, pro
pone suprimir en el iueiso primero, la pala
h1'& "imeva ", que figura entre" obtuvie
re" y "colocación"; y substituir las pala
bras "percibir de la Caja", por estas otras: 
"que la Caja le devuelva"; y 

Substituir, en el inciso segundo, la pala 
bra .. personas", J:)(1r "personales". 

y en pI segundo informe propone reem
plazar la frase inicial: "Si transcurridos 
(los auos", por esta otra: "Si transcurridos 
h¡s elos él !lOS o los 15 meses, según el ca4 
so ... " 

En el i\lciso segundo se ha sustituído la 
palabra ;; periSonas" por" personales". 

El sellor Urrutia. (Presidente). - Si no 
se pide yotaei611. daré por aprobado el ar
tícnlo el! la forma propuesta por la, Comi
sióll . 

-.Apt·oba_c1o _ 
Bn di"cusión el artículo 40. 
}]l sellOl' Secretario.- ó( .\.rtículo 40. El 

ersante que en el transcurso ele estos dos 
auos obtuvier-e nueva colocación o empleo 
elevolvt'rú a la Caja las asignaciones de ce
santía que hubiere recibido de cuotas men
suales del 5 por eiento del sueldo. 

J~a Comisión, en su primer informe, pro
pone suprilllir la palabra "nueva". 

En el sc'gullelo informe propone reem
plazar la frase: "estos c10s años", por la 
siguiente: "los dos años o 15 meses que fi
ja el artículo anterior"; y se ha intercalado 

, .\,. >$. 
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.la palabra "nuevo "antes de la palabra 

. , . sueldo" . 

El señor Urrutia.- Si no se pide vota
,\?ión, da:r:é por aprobado el artículo en la 
forma propuesta por la Comisión. 

-Aprobado. 
!Kn discusión el artículo 41. 
. El señor Secretario.- Artículo 41. Para 

gozar de asignación de cesant[a, por se
gunda o más veces, habiendo aprovechado 
ya de ellas por los dos años antes estableci
.dos, será necesario haber devuelto íntegra
mente a la Caja las imposiciones y asigna
ciones de cesantía percibidos con anteriori. 
aad. 

En este artículo la Comisión propone, en 
su primer informe, substituir la palabra 
"'segunda" por "dos". 

En el segundo informe propone agregar 
"o 15 meses", después de "dos años". 

El señor Urrutia. (Presidente).- Si no 
hay oposición, daré por aprobado el artícu· 
lo en la forma propuesta por la Comisión. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 42. 
J<Jl señor Secretario.- Artículo 42. Si du

ra.ntc un período de pago de asignación de 
.cesantía "e llenaren los requisitos para ob" 
tener una 'pensión, se concederá ésta de 
acuerdo con' las disposiciones establecidas 
·en la presente ley. 

En su. primer informe, la Comisión, pro
-pone substituir las palabras "se llenaren" 
por" el imponente llenare"; suprimir el ar
tículo "una" que figura entre las palabras 
"obtener" y "pensión"; e intercalar la 
palabra "le" entre los vocablos "se" y 
., , concederá" . 

El señor Urrutia. (Presidente).- Si no 
hay oposición, daré por aprobado el artícu
lo con las modificaciones propuestas por la 
Comisión. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 43. 
El señor Secretario .- Artículo 43. En 

easo que el imponente falleciere durante el 
tiempo que percibe la asignación por cesan
tía, sus herederos conservarán el derecho 
a la pensión de montepío y cuota mortuo
ria y no se descontará de estos beneficios 
10 que hubie;e percibido como cesante. 

La Comisión, en su primer informe pro-

dA: .. ",' .,',' ,,)o., ,1 

pone, substituir la forma verbal "percibe" 
por ,; percibía" . 

El señor Urrutia. (Presidente).- Si no ,: 
hay oposición, daré por aprobado el artícu- ,~ 
lo en la forma propuesta por la Comisión., 

-Aprobado. .c 

En discuslón~el artículo 44. 
El señor Secretario._ Artículo 44 • 

Caja podrá hacer préstamos en dinero a los ~ 
imponentes al tipo de interés que señale el 
Consejo y en conformidad a los acuerdos 'Y ' 

, .~, 

reglamentos que éste adopte; 'Y la cantídad t 
máxima que podrá darse en préstamo sin 
otra garantía que las imposiciones, a cuya 
devolución J;en~.a derecho el solicitante, too' ,j 
mando en ~uenta aquella parte de éstas que "¡:. 

no esté afecta a ninguna responsabilidad, :¡, 
'. 

no podrá exceder de tres meses de, sueldo o 
pensión . ~.~: 

Sj las imposiciones no alcanzaren a cu- .,' 
brir el monto del préstamo deberá éste ga
rantizarse cQn la fianza, como codeudores 

i, 

solidarios, dE}. dos empleados afectos al ré- .) 
gilnen de la Caja, que tenga más de un año .'( 
de servicio. . 

En casos calificados por el Consejo po- :J 
drán concederse hasta seis meses de sueldo 
con las mismas garantías señaladas en el :; 
inciso anterior. . , 

La Comisión ,propone, ~n su primer in- f 
forme; sustituir en el inciso primero, por' 
punto el punto y coma que viene después .:J. 
de 1: ,frase: " .... y reglamentos que éste "'),1j 
adopce '; y encabezar la frase siguiente con ~ 

mayúscula; y '~1 
licdactar los incisos segundo y terc~ co-!; 

mo sigue: 
"Si las imposicioes no alcanzaren a cu- ti. 

bl'ir el monto del préstamo, deberá este ga- ) 
ralltizanse con fianza que rindan,como co- "~ 
deudores solidarios, dos imponentes afectos ,'.~ 
al régimen de la Caja, que tengan más de ,~ 
un año de servicio". .j 

~~~ 
"En casos cali~icados por el Consejo, po-] 

dr~n concederse préstamos eq~ivalente a' j' 
seIS meses de sueldo en las mIsmas condi. 
ciones establecidas en los incisos ante·\, 
riores" . :~l 

El señor Urrutia (Presidente).- Si no se ..... ~ 
pide votación, daré por aprobado el a rtícu- ,,, 
lo en la forma propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
80.-;Sen. Extráord. 
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I<Jn discusión el artículo 45. taU. EH (O"j OS casos. vigila c-á la Caja la lll-

J1jl señor Secretario.-" Artículo ±5. Bn versión de los fondos eonceuidos. 
estos y en otros casos de servicios que pres- Los imponentes que hayan adquirido in-
te la ,Caja, ésta percibirá direetamente las mlH'bles por int"rm"clio (1" otras institucio-
mensualidades o cuotas que los imponentes Hes de allolTo o IJr"yi~ióll social. podrán 
deban abonarle, para lo cual comll11ical'á a traspasa r las dencIas con C[ 11", po]' este mo-
la oficina pagadora respectiva el descuento hvo, hayan <¡ul'llaclo ¡.!:l'Hy¡¡clas sus propie-
mensul con que se ajustará el sueldo o la dacIes, a la Caja C[ ue esi<~ h lece esta ley, en 
jubilación al deudor1 las mismas "ollCli(,iolles ljlle esta institueión 

Para el cumplimiento de estas obligacio- tenga cstablec'iLlas ]!iIl'it la (lclqnisición de 
nes serán embargables los sueldos o pensio- propieL1ades·'. 
nes de los deudores hasta la concurrencia La ('omisión. ell su prime!' informe, pro-
de los dividendos e interese,; adeuc1ados,,¡¡Cpone il'aslac1ar, en el inci~o 1.0, a continua
con preferencia a toda otnt deuda". :<ció11 de las palabl'as iniciales: "La Caja po-

];a Comisión propone,. e.ll. su prime:' ill-~clrú ", por ln frase: "~)Ol' euenta (~; los 11::
forme, redactar la frase lluClal como tllgue: }]Jonentes a ql!e se reflel'e esta ley' , que b

"En los anteriores y demás seryieios que"gura e11 el mismo i11l:iso a (;ontinuación de 
preste, etc., .. ". las pillabrfts "o rE'parar edifieios ", y colo-

El señor Urrutia (Presidcllte).---f.;i no se ,'ar e01110 pun10 segnicl0 ele estas últimas 1ft 
pide votacióll, daré por aprobado el artícu- frase que les sig'ue. dieienllo: "Ptlr:rá, ;;;1,,·1-
lo en la forma propuesta por la Comisióll.. mente. ('olh:ec1er-les préstamos en prime'ra 

A!probado. 11ipotec¡¡ a fin dl' que ... ". 
En discusión el artículo 46. El seÍÍor Urrutia (Presidente) .-Si 110 hay 
El señor Secretario.-" ArtÍc'ulo -!6. Las oposición, ,la n~ por a probado el artíclllo en 

imposiciones quedarán afectas lll'eferente- J:¡ fonna proplle"ta pOi' la Comisión. 
mente al cumplimiento de las olJligacione" .Api'obado. 
de la Caj¡¡, y se le abonarán automática- El señor Secretario.-" "\ttículo 48. La 
mente, si dentro del mes de fallecido o de Caja podrá ('oncedcr 11 los empleados a que 
retirado del servicio el deudor, no se pa- se refiere (~ta ley. préstamos en ptime¡'a 
garen esas obligaciones. Bl baldo que re- hipoteca de Hll biell raíz propio, del eÓllyu-

sulte quedará a disposición de los intel'esa- ge o de sus hijos, hasta por los dos terc:ios 
dos según las reglas generales". de la garantía. Est¡¡" operaciones no podrán 

1m Comisión en su primer informe pro
pone substituir la frase: " ... y se le abo
narán automáticamente si l1entro del mes 
de fallecido", por esta otra: " ... y le se
rán abonadas automáticamente si dentro de 
Jos 30 días siguientes de fallecido". 

El señor Urrutia (Presidente).-Si no hay 
oposición, daré :por aprobado el artículo en 
la forma propuesta por la Comisifn. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 47. 
El señor Secretario.-" Artículo 47. La 

Caja podrá adquirir bienes raíces y cons
truir o reparar edificios por cuenta de los 
imponentes a que se refiere esta lev' podrá 
igualmente concedr préstamos en' ;rimera 
hipoteca a estos empleados a fin de que 
adquieran bienes raíces o eonstruyan o re
paren edificios, de dominio del imponente 
del cónyuge o de su hijo bajo patria potes~ 

t'xceder de cien mil pesos". 
T.Ja Comisión propone substitui l' las pala

bras: "los empleados a que se refiere esta 
1" ··t t .. . ey , por es as o ras: .. sus nnpollente:'l"; 
:r las palabras "elel eónYl1g'c", por "de sn 
rónyuge" . 

El señor Urrutia (Presidente). - Si no 
hay oposicióll, (1<11'& por aprobado el a¡'
tíeulo en la forma propuesta por la Comi
sión. 

/\pl'obarJo. 

El seÍÍo!' Secretario.---" Artículo 49. Con 
el acuerdo de los dos tercios de sus miem
bros el Consejo podrá autorizar el traspaso 
de las deudas hipotecarias de sus imponen
tes a personas no acogidas al régimen de la 
institución" . 

1m Comisión no propone modificaciol!{~l'. 
El ~eñor Urrutia (Presidente). - Si al 

HOllorable Senado le parece, daré por apro
kldo este artículo. 

" J 



42.a SESlOX EXTRAORDIN.ARIA EN MI lDRJCOLEIS 20 DE EiNE'RO DE 193:7 126:7 
,==========================~=====---

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artícnl o 50. N o 

podrán ser enajenadas ni gravadas, sin con
sentimiento del Consejo, las propiedades 
hipotecadas a favor de la institución'. 

Respecto de este artículo 110 h<ly modifi
caCIOnes. 

El señor Urrutia (Presidente).- Si no 
hay oposición, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo fil. La 

Caja pod t"á solicitar la tenencia del inmue
ble hipoteeado o su ellajenación en pública 
subasta sin más trámites, cuando el deudor 
retardare el pago de tres dividendos con
secutivos y no lo efectual"p en el plazo de 
30 días, después de ser requerido judicial
mente. El deudor podrá oponerse al ejer
cicio de estas aceiones i1ereditando el co
rrespondiente pago". 

1ja Comisión propone reemplazarlo por 
el siguiente: 

"La mora en el pago de 1res divic1pndos 
dará derecho a la Caja para perseguir su 
cobro por la vía ejecutiva" .. 

El señor Urrutia (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobado el ar
tículo en la forma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 52. En 

virtud de la tenencia indicada en el artícu
lo anterior. la Caja percibirá las 1"Entas, en
tradas o productos del inmueble, cualquiera 
que fuera el poder en que se encuentre y, 
cubiertas las contribuciones, gastos de ad
ministración y demás vravámene¡; de pre
ferencia a su crédito, las aplicará al pago 
de los diyidendOR atrasados. 

En el momento en que el deudor paglle 
a la Caja las cantidadE's adeudadas, le será 
entregado el predio". 

La Comisión propone suprimir este ar
t-ícnlo. 

El señor Urrutia (PresidentE'). -- Si al 
Honora blc Senado le parerc. se ¡jrol'c1ará 
suprimir este artículo, como lo propone la 
Comisión. 

Acordado. 
-El señor Secretario.-" Artículo 53. J-,as 
resoluciones 'que ordena la tenencia o el re
mate del predio, se llevará a cfecto desde 
que s.ean notificadas a las partes; y en con-

tra de ellas no se coneederá recurso algu
no 

"Artículo 54. La subasta se hará toman
do como base la tasación que figura en el 
rol de avalúos para la contribueión de bie
nes raíces. 

En todo lo demás regirán las disposicio
lles del 'Código de Procedimiento Civil re
latiyas al juicio ejecutivo". 

La Comisión propone la supresión de es
tos dos artículos. 

El sefior Urrutia (Presidente). - Si no 
hay oposición,quedarú acordado suprimir 
los artículos 53 y 54, a que se acaba de dar 
lectura. 

Acordado. 
El señor Secretario.-" Artículo' 1iY5. La 

Caja podrá establecer, cuando expresamen
te lo decida el Consejo Directivo, los si; 
guientes seryieios mutua]es en favor de los 
imponentes: 

a) Bl seguro contra incendio de las pro
piedades destinadas a casa habitación que 
perteneZC<lIl a impOIlente~ o estén hipoteca
das a fayor de la Caja; 

b) El seguro de liberación de hipotecas 
~~ otras o bl!gaciones contraídas por impo
lH'ntes de la ,caja; y 

r-) El seguro de fianza para el desempe
ño de sus empleos mediante la prima que 
se est él blecerá para cada operación". 

Este artículo pasa a ser 5,2 y la Comisión 
Pl'OpOJ'E' 'fiuprimir en el inciso primero, la 
paJllbra "~X]ll·e"amente". 

Redclctar la letra a) en la siguiente for-
111 a : 

"a) El seguro contra incendio de las pro
piedades raíces que pertenezcan a sus im
ponentes o estén -hipotecadas a favor de la 
Caja. 

;Substituir en la letra b) las palabras fi
nales "imponente de la Caja ; y", por "los 
mismos; y"; y 

Suprimir en la letra c) la fras-e final: 
"mediante la prima que se establecerá pa
ra cada operación". 

En el segundo informe propone agregar la 
siguiente letra: 

lid) 110S seguros de vida yde accidentes 
del trabajo"; trasladando la conjunción 
"~". (jne figura al final de la letra b), al 
fmal de la letra e)". 

El señor Urrutia (Presidente). - Si 110 

... 
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hay oposición, daré por aprobado et artícu·

lo con las modificacione~ propneshl.~por la: 

Comisión. 
Acordado. 
El señor S~~~rio. - "ArtícuIQ,,·56: Pa

Ta establecer estos serv.icios deberál1l!.ormar:' 

previamente los cuadros de primas; técnicas", 

necesarias y en ningrlÍn .caso los siniestros" 

que ocurran podrán ser cubiertos> (l@Il' atraSo;, 

fondos ;que los de las reservas mai;elmáticas~ 

lleganc10 la responsabilida:d de JaCaja s6...

lo h.asta ese límite". 

,; Es,te ;a,rt,iculo pasa a sel't 53 y la Üomisióm.: 

propone substituir la forma verbah «négm~ 

do", por '''alcanzando''. 
El señor Urrutia (Pre;!l'/idente). -- ¡Si 2}.€iI, 

"hay inconveniente, daré ::wor aprobaai1o el :.¡,:r~ 

tí culo 'con la modificaci{~1';j propnf's~a: llor· la.. 

,Oomisión. 
Acordado. 
El señor Secretario. - TITUJ~ Xl 

, .' 

Disposddon¡es ~alm: 

"Artículo 57. El derech() a las pen~~únes 

lile jubilación, invalide,.~ y monta:pÍo. y <l' ras 

:asignaeion.es de cesantía. comellzar{t tI' re

gird'espués de dos añ'18 de la ~romulgaeión 

de la presente ley". 
Este artículo pasa a ser 54 . f-"R: {'f .. ml:sióll~ 

no propone modificMiones. 

El señor Urrntia (Presidente). - Si no 

hay oposición, daré por apN'oado f{ arti~'n

lo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "'Artículo 58. Son 

. nulos y sin ningún valor los contratos que 

tengan por objeto la cesión, donacion o 

transferencia en cualquier forma, ya sea a 

título gratuito, u oneroso, de las pensione,<; 

de jubilación, invalid.ez, montepío y de las 

asignaciones de cesantía". 

Pasa a ser 55, y la Comisión propone 

. substituir la frase inicial: "Son nulos", por 

"serán nnlos". 
E,l señor Urrnti.a (Presidente). -- Si no 

hay oposición, daré por aprobado este aro 

tículo en la forma propuesta por la Comi. 

sión. ' 
Aprobada.·, 

El señor !Secretario, - En el artículo 59, 

que pasa a ser 56, la Comisión propone 

wbstituir las palabras "la asignación''''; por 

"asignD ciones" , 
El :Ct~ñor Urrntia (Presidente) .--OfIrezCO 

la lwlabra. 
.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, clar>é por aproba~ 

do el artículo en la forma pr.opuesta, por. la. 

Comisión. 
AprobadOc. 
El señor Secretario. - EL adículo, 60' qp.e 

pasa a ser 57, dice: 
"Los almnnos de las Escuelas Náuti(las 

que perciban asignaciones, imponiendo: ellO 

por ciento de descuento sobre ellas,. podrán 

incorporalrse al régimen de la Caja, ;y;;, si lo 

hieiereIl, gozarán de sus bene.fi<;ios (ir:ílsde el 

nwment{! (le la incorporación!'. 

La Comisión no propone- mod,ifie34iones. 

EL señor Urrutia (Presid.ente) .--IDtrezco, 

:!¡¡¡ palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Eu wltaeión. 
Si no se pide YotacióIl~ (itaré pOtro a,proba:

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. _. El artÍcl!tEQ, 61, "I1ue< 

pasa a ser 58, dice: 

"Los empleadores tendrán 181 o bligaci6n 

de deseontar por ajust~ o planillas depag<> 

las cantidade& que los 4seguradoo ueha:fi pa

gar a la Caja. cualquiera que sea la na tu

}'aleza dc las obligaciones". 

No tiene modificaciones. 

El señor Urrntia (Presid("ute) .~En dis-

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si uo se pide votaeión, c1aré por aproba

do el articulo. 
Aprobado. 
El señor SecI'etario. -- El artículo 6.2, 

que pasa a ser 59, dice: 

"De los descuentos hechos a. los imponen

tes, los empleadores deberán pasar a.la Ca

ja uua nómina por duplicado con los datos 

que el reglamento general indicare". 

La Comisión propone substituir la forma 

verbal" indicare ", por "indique". 
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El señor Urrutia .(Presidente).-En .dis
cusión ,ü artículo .en la forma propme¡;;ta 
por la ,fJomisión. 

Ofrezco la palabra. .. 
Ofrezeo la palabra .. 
Cerraao el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba~ 

do el artíelll0 en la for:lI1a propuesta por la 
,Comisión. 

Aprobado. 
El señor &cvetario. - El artículo 63, 

,que pasa a ser '60, dice: 
"Las asignaciones y descnentos' a los im

ponentes [[ue debe efectuaT el patrón, en 
las condiciones anteriormente indicadas, go
zarán de privilegio para BU pago, aun en 
caso de ,quiebra". 

El señor Oabero (Presidenü·). --En dis-
.eusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación_ 
Si no se pide yotaciól1, c1al'é p01' ¡¡proba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El artículo 64, qne 

pasa a ser 61, dice: 
"T.Jos fondos que por cualquier concepto 

se recaud(m o inviertan en virtud de lo es
tablecido en la presente ley estarán, así co
mo todos los actos y contratos de la Caja, 
exentos de toda contribución fiscal o muni
cipal o de cual,quiera otra naturaleza". 

La Comisión propone redactarlo en la for
ma siguiente: 

"Lm; fondos que se recauden o inviertan 
en virtud de 10 establecido en la presente 
ley, estarán exentos de toda contribución 
fiscal" . 

El señor Oabero (Presidente) .-En dis
eusión el artículo en la forma propnesta 
por la Comisión. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
.sí no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la fOrma propuesta por la 
Cümísíón. 

Aprobado. 

El señor Secretario - El articulo 6:5, que 
pasa a ser :6,2, dice: 

"'Las compañias de vapores proporciona
rán pasajes gratis y darán toda clase de fa
cilidades para el traslado de los Inspectores 
de la Caj·a, .cuando viajen en comisión del 
slrvÍeio" . 

T~[l Comisión propone redactarlo como si· 
gu-e:: 

"lJas Compañia!" de vapore.s propor·ciOll':l.
r:,,11 ]l~l~f1i(,R (.)'rat1,-; ,:r prilmrl'B.c1ase a los 
Inspectores de la Ouja que v¡~jem en co· 
misión del s-ervicio". 

El señor Oabero (Presidente) .-En dis
c'i,óón el artírl110 en la forma ]1rOpuesta por 
1 a Oomisión. 

Ofrezco la rala bra. 
Ofl'P7.cn la PAlabra. 
Cerrado el flebat€ . 
En '"oü~ ción. 
Si no sr· pidf votaci{q; daré por oUipro'oa

do el artíe\110 fn la fOlma propuesta por :a 
Comisión. 

Aprobado. 

El sefim Secretario. __ o El articulo 66, que 
pasa a S{'f' ,63, cüc,e: 

"Y/as infracciones a :ualquiera de l'aiS obli
ga,cioIl(s,rll1'e impone la present,e, l,ey, serán 
¡O,311ciorJ;adw- 1)0]' Ja ~<\dmini<'tra,cción de la Ca.
jI}, eO'l1 mnltas que Y~lJ·iarán ·entr'e 50 y 500 
pesos. con arreglo al reglamento general que 
t'fip'E'dficará (TI cJetal1e ]as cir.cuns'ta:nICiaR". 

La C'omi,·ión prOp01lf' reemp[az.ar 1a paila
bra ",1(lmini'E'tración" ]lor "dirección" 

El señor Cabero (Pws:r1ente). --E'n di.,,
CUNiór" d :Ir¡íenlo ('on la 1J1od'ifie.aCoÍi5n pro
pnefi1/'1 por la Comisión. 

Ofrczcú ja palabra. 
Ofrezco la pala bn. 
Cf'rrado el deba,t.e. 
En votaci6Il., 
Si no ¡;:,e- pide votación, daré por apre>hado 

el 'ilrtíeulo en la forma propuet'S>t.a, por' 1aCo
misión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. EI1 artíciU,lo 67, 

que pasa a ser 64, die-e: 
"Si un empleado afedo a otr.a 'Üada de 

Previsión pasa a depender de 'l'a' Oaj,a crl'·a" 
da en e¡;ül ley, dejando el régimen antl,nol'·, 
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se trms/pasarán a Esta última los f,ondof\ qUf' 

hubiere acumulado en la otra institución. 
El Preside1n,tede la Repúblic'a¡ fijará las 

normas para el reconocimiento (1.e1 tiE'tl11 po 
de imposiciones en la nueva Caja e11 com1-
dera.ción al monto de 11013 fondos traspa¡;¡,
dos ya' la edad y sah1dd del 3S( gur~do. 

El Administrador de 1a Caja o los [uncir/o 
na 60S en que éste dele¡.me especia lmen t (' 
Hl rfpresentación ('titarán facultados ~)iira 

exigir de 101;> encargados de la percepcióll 
y remisión de los recursos que esta le.,' COllee
de, todos 10~ ,antcced,plltes que consideren 
ne0esariospara comprobar la correClC'ión de 
las operacio'nffi. 

!I~a Comisión en .su primo' illforme pro
pom,e substituil', ,en el inciso prim:el'o. la" 
palabras "pa¡;;a a depeuder de la Ca:ia" por 
estas otras: "pasare a dependE'r de esta Ca 
ja", 

Reemplazar en el inciso ",egundo, la fn\f;l' 
inicial "El Presiden e,e de, La R~públj,ca" pOl' 

"El Reglamento". 
En el segundo iu,forme ha substituído. f-ll 

el i11c16,0 scgundo, las palabras: "n neva Ca
ja.", por la palabra "Se0ción". 

El se,ñür 'Cabero (Presiden te). - En (lJ.~

cu",<ilóneJ ar'ticulio ,con las m(;\d~ficacioj;·es· 
propuelS,taspor la Comisión. 

Ofrezco J.apalabra. 
Ofre2Jco l'a pailabra. 
Cerrado el d.ebat,e. 
En v01balci6n. 
'Si no Sle pide votación, daré por apro,ba 

do el artí,culo en la forma propllcsta por la 

Comisión. 
Aprobado. 
El señor :Secretario.- El artículo 68, que 

p'a~a a ser 65. dj,c,e: 
"Los haberes 'que en conformidad a las 

disposiciol1 es de esta ley, corresponda per
cibir a }tos heneficiariosde .imponentes fa
iJ e c'Í,d os·, estarán f'xen'tos de pago de ]a con
tribuciónl de herencia, no quedarán afectos 
al pago de las deurlas hereditarias o testa
me~!tarias del causante y slerá11 inembar
gables, sa,]vo en los. ~aR'OS contempladOf-¡ en 
e,;:1a misma. ley". 

La Comisión pro p ODIE". "11 su prime!' infor' 
me. substituir la coma que figura después 

de I1a palabra "herencia" por punto' y 
coma. 

El señor Cabero (,Presid€l1te) .-En dis 
('lli"ión e-1 artículo en la forma pro]llloota pOl' 
la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 'TIO se pide yota,cióJ1, daré por a1P·roba

do el artícullo en la forma propUEsta por la 
Comisión. 

..'\probado. 

El sellor Secretario. - El artíru].o 69. 
que pas'a a se]' 66, dice: 

"El derecho de impetrar el goce de los 
beneficios a qne ~e refiere 'esta ley 1')(1 ex
tingue ,,]1 el plazo de JO año,s contad()s des' 
de] a fecha E'n que se hic:ierel1 exigiblos". 

I~a Comisión propone substituir la frase 
"ele impetrar el goce" por la siguiente: 
"a goza!'''. y ]'f-cmplazar Jr¡ pa]labra "flxtin
g'lIe" por "extinguirá". 

El se50r Cabero (PresidClll,te). - En dis
C'usión el artículo con las modifie:-tciones 
propue:;;tas por la COm.ifl,ión. 

Ofrez.co la palabra. 
Of1'ez,co la pa.Iabra. 
Cenado el d€bate. 
En votación 
Si no S{' pide "Mación. rlarp po!' aproha· 

(10 el artÍC'ulo en la forma ]lJ'opuec;ta por 
:¡¡ Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - El artículo 70, 

que pasa a ser 67, dice: 
"Las multas 'que establece esta ley.se en

tendrán impuestas a beneficio de la Caja 
y serán decretadas por el 'Administrador 
de la institución o a petición de él según 
proceda. 

El decreto de multa tendrá mérito ejecu
ti vo y el juicio correspondiente se seguirá 
ante el ,Juez de Letras de Mayor Cuantía, 
de turno en lo Civil. 

En el procedimiento ejecutivo, el deman
dado no podrá oponer más excepción que 
la de pago, si no se consignare a la orden 
del Director de la Caja el monto de la mul
ta aplicada. 
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En todo lo demás regirán las disposicio
nes del Código de Procedimiento Oivil, re
ferentes al juicio ejecutivo." 

La Comisión, en su primer informe, pro
pone redactarlo como sigue: 

"lAts multas que establece esta ·ley se
rán a beneficio de la Caja. 

El decreto 'que imponga la multa ten
drá mérito ejecutivo y el juicio ... civil". 

En el juicio ejecutivo el demandado no 
podrá oponer otra excepción que la de pa
go, a menos 'que consigne a la orden de la 
Caja. .. aplicada". 

En su segundo informe propone reem
plazar en el inciso 1. o las palabras "Ad
ministrador de la institución" por "Jefe de 
ésta ... " 

El señor Cabero (Presidente). - Si no 
hay observaciones, lo daremos por aproba
Jo con las modificaciones propuestas. 

Aprobado. 
El seño r Secretario. - "Artículo 71, que 

pasa a ser6,s. Los descuentos hechos a los 
:imponentes en conformidad a esta ley, los 
préstamos hipotecarios de cualquier natu
raleza, los préstamos personales, y las pro
piedades hipotecadas a favor de la Caja 
serán inembargables, salvo en los casos con
templados por esta misma ley". 

N o tiene modificaciones. 
El señor Cabero (Presidente). ----'Apro

bado. 
¡El señor Secretario. - "Articulo 72, que 

pasa a ser ,69. La 'Oaja estará sometida al 
control de la Previsión :Social, fiscalización 
de la Contabilidad, del actuariado, de la 
Estadística y demás servicios complemen
tarios y comprendida entre las indicadas 
en el decreto con fuerza de ley número 
1,277, de 30 de julio de 193'0. 

En el primer informe de Oomisión se pro
pone redactarlo como sigue: 

"La Oaja estará sometida al control del 
Departamento de Previsión Social, de 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley número 1,277, de 30 de julio 
de 1930,." 

El señor Cabero (Presidente).- Apro
bado el artículo con las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

El señor Secretario. - Disposiciones 
transitorias: 

Artículo 1.0 Dentro de los tres meses si-

==:=:z::- _ .. 

guientes a la dictación del decreto regla
mentario los patrones deberán enviar a la 
Administración de la Caja una nómina de 
su personal con todos los datos que designe 
el Reglamento. 

En su primer informe, la Comisión pro
pone: 

Agregar después de la palabra "patro
nes" la frase: "a que se refiere esta ley"; 
y substituir el vocablo "designe" por "in
dique" . 

y en el segundo: 
Se ha substituído la frase: "Administra

ción de la Caja" por la palabra "Sección". 
El señor Cabero (Presidente). - Si no 

'hay observaciones, se dará por aprobado et 
artículo en la forma que lo propone la 00-
misión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.0 El 

primer Gonsejo Directivo se constituirá 
cuando sea citado por el Ministro de Sa
lubridad, Previsión y Asistencia ,social. 

La mitad de los miembros de elección del 
primer Consejo, designada por sorteo, ce
sará en sus funciones al término de los dos 
años siguientes a su nombramiento, y, para 
su reemplazo o reelección, se procederá 
en conformidad a las reglas generales. 

En el primer informe se ha propuesto: 
Substituir, en el inciso primero, las pala

bras "cuando sea citado" por las siguien
tes: "previa citación hecha por el Minis
tro. .. Socia!"; y reemplazar, en el inci
so segundo, la frase final: "a las reglas 
generales' 'por "al Reglamento". 

El señor Cabero (Presidente):-~ Si no 
se hace observación, se daría por aprobado 
en esa forma. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- '''Artículo 3. o Los 

fondos de los empleados afectos a esta ley 
y acumulados en las cuentas individuales 
en conformidad al decreto supremo del 
Ministerio de Bienestar Social número 857, 
de 11 de noviembre de 19Z5, pasarán a for
mar parte del fondo de beneficios ,que esta
blece esta ley, y se considerarán como im
posiciones personales. 

En el primer informe, se ha propuesto 
anteponer a la palabra "Ministerio" el vo
cablo "ex"; y en el segundo informe reem
plazar el artículo por el siguiente: 



'> ". '1'-~"'P'IIlJ (~l': c'O 

'~(,'<' "',-

f, •. 
e 

f.," 

~' ICAMAB.~ DE SENADORES 
\'.1 • 
}, 

"Artículo 3. o Los fondos de los emplea-
1,> dos afectos a esta ley, acumulados en las 
" 

\ cuentas individuales en la Caja de Em-
pleados Particulares, o en los organismos ,. 

;. auxiliares, pasarán a formal' parte del fon-
" ~. do de heneficios que establece esta ley, y 

se considerarán conlO inlposicÍones perso
, nales, 

,,"l. 

"Sin embargo, los empleados que no fue
ren Oficiales, y que presten sus serVIClOS 

l· en tierra, podrán optar entre acogerse a 
las disposiciones de la presente ley, o con

,>. tinuar sometidos al l'égimen de la Caja de 
Empleados particulares u organismos au
xiliares. ,. 

i:' ~ 

" 

¡. ~ . 

La opción deberán hacerla dentro del 
término de seis meses, contados desde la' 
vigencia de la In'esente ley, y se entende-
rá, si nada dijeren dentro de ese plazo, 
que optan por continuar afectos al régi
men a que se encuentren sometidos en esa 
misma fecha. 

Este derecho de opción se podrá 
tal', también y dentro del mismo 

ejerci
plazo, 

cuando el empleado deba pasar a un régi
men de previsión distinto. 

Si resuelve permanecer en la Sección, 
seguirá gozando de los mismos beneficios, 
y deberá cubrir en ésta, la diferencia de 
imposiciones que corresponda". 

El señor Cabero (Presidente). - Si no 
se hace observación, se daría por aprobado 
el artículo, de acuerdo con el segundo in

~I' forme. 
1~\ . 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 4. o Los 

empleados afectos a esta ley, en actual ser
vicio, y que hasta el momento de su pro

; mulgación hayan sido imponentes de la 
f,. Caja de Empleados Particulares, tendrán 
~;,. derecho a 'que se les reconozcan los años 
li¡ servidos a la Marina Mercante Nacional o 
~: 

J .. 
(1 

sus dependencias, para los efectos de los 
beúeficios consultados en sus disposiciones. 

El . Reglamento de esta ley señalará las 
normas a que debe sujetarse la comproba
ción de los años servidos. 

La Comisión ha propuesto suprImIr en el 
inciso segundo las palabras "de esta ley". 

El señorCá.bero (Presidente).- Si no 
se Ihace observacióh, se aprobará en la for
ma 'que lo propone la Comisión. 

Aprobado. 

'.', '-

El señor Siecretario.- A contmuación del 
;). o la Comisión, en su primer informe, agre
ga el siguiente artículo nuevo, que pasaría 
a ser 6. o: 

"Artíclllo (j.o El personal a que se refie
re el artículo 3.0 de esta ley, que en la fe
e-ha de su promulgación no perteneciese a 
la Marina :.vlercante Xacional, pero que 
aeredite haberle servido con anterioridad, 
más de 20 aüos y sean, al mismo tiempo, 
impollelües en el fOlldo de retiro de la Ca
ja de Empleados Particulares por más de 
10 aüos podrán acogerse a los beneficios de 
la jubilación, con tantos treinta avos del 
s neldo base percibido en la Marina }'[ercan
te, eOlllO aüos de servicios tengan, siempre 
(Ille c1evuelvan los fondos recibidos en cum
plimiento de la ley de la Caja de Empleados 
Particulares. El reintegro de estos valores 
en su totalidad, podrá verificarse en un solo 
pag'o o por mensualidades vencidas equiva
lentes <:JI 10 por ciento del sueldo base que 
se fija para la jubilación, descontable de 
esta misma". 

El señor Lira Infante.- Será necesario 
ponedo en singular, porque dice "el perso
nal ... "podrán". Debe decirse: "podrá". 

El señor Secretario.- Y en el segundo 
inforl1le propone agregar en este artículo, 
después de las palabras: "lIIarina Mercan
te NaeionaJ", estas otras: "o en agencias 
marítimas nacionales o extranjears". 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, darB por aprobado 
el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión, agregando las palabras a que se 
refiere el segundo informe y con la correc
ción a que se refiere el señor Lira. 

Aprobado en esa forma, 
El señor Secretario . - E~ artículo 6. o 

del proyecto de la Honorable Cámara que 
pasaría a ser 7.0, dice como sigue: 

"Artículo 6.0 La indemnización por años 
de servicios, anteriores a la promulgación 
de la presente ley, del personal afecto a su' 
régimen la pagará el empleador, rebajada:' 
en un cincuenta por ciento, aunque no con
eurran las circunstancias del despido y 
siempre ,que no se tratf~ de caducidad del 
contrato por las causalel» 1, 3, 5, 6, y 7, del 

:. ' , ., 
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ar1íeulo 116'4 del decreto con herza de ley 
178, de 13 de mayo de 19131. 

Dicho pago lo hará el empleador directa
mente a la 'Caja, en diez anualidades igua
les, sin intereses d('sde la promulgación de 
la presente ley. 

El empleador con este pago ,queda libre 
de toda respollsabilidad respeeto, a la in
demnización por los años anteriores a la 
promulgación de esta ley. 

Estos fondos pasarán a formar parte del 
fondo eomúll de beneficios y figurarán en 
la parte (~OlTeSpondiellte a (~ada illlponente, 
en su cnenta individual, como imposición 
personal. 

La ComisióJ1, en su primer informe, pro
pone lo siguiente: 

00', f 

'Artículo 6.0 

(Pasa a ser 7. o) 

Suprimir, en el inciso primero, la frase: 
"rebajada en un cincuenta por ciento"; 

Refundir los incisos segundo y tercero en 
la signi('])j(' forma: 

"Dicho pago lo hará ('1 (,lllpleador direc
taIllellt(' a la .( 'aja (']1 diez anualidades 
iguales sil! illtereses desde la promulgación 
de la pr('sente ley, quedando liberado de 
toda responsabilidad ... ley"; y 

Substituir en el incij,;o (:uarto la palabra 
"fondos" por "Entradas". 

y en su segundo informe, propone reem
plazar este artículo por ellque sigue: 

"Artículo '" Respecto de los servicios 
prestados por los empleados afectos a es
ta ley, con anterioridad a la vigencia de la 
misma, regirá la indemnización por años 

de sernelOS establecida para los emplea
dos particulares en el Código del Trabajo'.' 

El señor Cabero (Presidente). -Ofrea-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si lJO se pide votación, daré por apro

hado el artíeulo en la forma propuesta por 
la Comisión en su segundo informe. 

Aprobado. 
"ArtÍ<mlo 7.0 que pasa a ser 8.0. Esta 

le.\' comenzará a regir ::lO días después de su' 
publieaeión en el "Diario Oficial". 

El sE'ñor Secretario.- La Comisión, en 
su primer informe, propone reemplazar en 
este artknlo la palabra "treinta" por "se
senta" . 

El señor Cabero (Presidente). --Ofrez" 
co la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artíeulo E'n la forma propuesta por la 
Comisión, E'S decir, cambiando la palabra 
,·treinta" jlOr' "ses(,nta". 

Aprobado. • 
Queda solamente por considerar la reco

melldación contenida en la parte final del 
segundo informe de la Comisión, referente 
a los cambios l(ue deberán sufrir algunas 
referencias, de acuerdo con lo aprobado. 

Se hará la revisión. 
Queda despachado el proyecto. 
ISe levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12.40 horas. 

Antonio Orrego Barros. 
J efe de la Redacción. 
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